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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 22 de junio de 2005, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se anuncia convocatoria
para la provisión de un puesto de trabajo de personal
funcionario de administración y servicios, vacante en
esta Universidad mediante concurso de méritos.

Existiendo la vacante relacionada en el Anexo I, en esta
Universidad, y siendo necesaria la provisión de la misma,
según lo previsto en la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, modificada por la
Ley 23/88, de 28 de julio, desarrolladas por el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y la Resolución de
este Rectorado de fecha 18 de diciembre de 2000, por la
que se aprueba la Relación de Puestos de Trabajo del Personal
Funcionario de Administración y Servicios.

En uso de las competencias que me atribuye el artícu-
lo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en relación
con el artículo 2.2.e) de la misma, así como los Estatutos
de esta Universidad,

R E S U E L V O

Convocar concurso de méritos para la provisión de un
puesto de trabajo de personal funcionario de administración
y servicios, vacante en esta Universidad, con sujeción a las
bases de la convocatoria aprobadas por acuerdo del Consejo
de Gobierno adoptado en su sesión de 10 de junio de 2005.

Cádiz, 22 de junio de 2005.- El Rector, Por delegación
de competencia (Res. de 14.12.04), El Vicerrector de Pla-
nificación y Recursos, Manuel Larrán Jorge.

ANEXO I

PUESTO DE TRABAJO QUE SE CONVOCA A CONCURSO

Núm. orden: 1.
Denominación: Jefe de Gestión del Servicio Central de Biblioteca.
Grupo: C.
Nivel: 20.
C. Esp.: 5.958,37.
Localidad: Cádiz.

ANEXO II

BASES DE CONVOCATORIA

Base I. Aspirantes.
1. Podrán tomar parte los funcionarios de carrera al ser-

vicio de la Administración de la Universidad de Cádiz, per-
tenecientes a los Cuerpos o Escalas clasificados en el Grupo C
de los establecidos en el artículo 25 de la Ley 30/84, de
2 de agosto, que se encuentren en la situación de servicio
activo o en las situaciones de servicios especiales, excedencia
forzosa o voluntaria, declaradas por el órgano competente y
reunan los requisitos establecidos en el Anexo I.

2. Los funcionarios en activo con destino definitivo podrán
participar siempre que hayan transcurridos dos años desde
la toma de posesión del último destino obtenido por concurso,
excepto que se trate de un puesto de trabajo adscrito al mismo
Area o similar unidad organizativa.

3. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés
particular sólo podrán participar, si al término del plazo de
presentación de instancias llevasen más de dos años en dicha
situación.

Base II. Valoración.
La valoración de los méritos para la adjudicación de la

plaza, se ajustará al siguiente baremo:

1. Méritos generales.
1.1. Grado personal consolidado: El grado personal con-

solidado se valorará en todos los casos, calificándose hasta
un máximo de tres puntos, con arreglo al siguiente baremo:

- Por tener un grado personal consolidado de superior
nivel al del puesto que se solicita: Tres puntos.

- Por tener un grado personal consolidado del mismo
nivel al del puesto que se solicita: Dos puntos y medio.

- Por tener un grado personal consolidado de inferior nivel
al del puesto que se solicita: Dos puntos.

Todos aquellos solicitantes que se encuentren en proceso
de consolidación de grado, se entenderá que poseen un grado
personal consolidado, equivalente al nivel mínimo de su grupo
de titulación.

1.2. Cursos de formación y perfeccionamiento: Por la rea-
lización o impartición de cursos de formación y perfecciona-
miento que tengan relación directa con las actividades a
desarrollar en el puesto de trabajo que se solicita, organizado
por Organismo Oficial, en los que se haya expedido diploma
y certificación de asistencia y/o, en su caso, certificación de
aprovechamiento:

- Organizado por centro oficial de formación de funcio-
narios: 1 punto por cada curso impartido y 0,5 puntos por
cada curso asistido.

- Organizado por otro centro oficial: 0,5 puntos por cada
curso impartido y 0,25 puntos por cada curso asistido.

El límite máximo será de 2,5 puntos.
Las publicaciones y ponencias tendrán la consideración

de cursos asistidos de carácter oficial en centros no de for-
mación de funcionarios.

1.3. Experiencia: En el mismo área de conocimiento del
puesto solicitado, a razón de un punto por año de servicio
completo o fracción superior a seis meses, hasta un máximo
de seis puntos. El período máximo de tiempo a valorar será
de seis años.

La Comisión adjudicará la puntuación correspondiente a
la experiencia, en función de un baremo proporcional al nivel
del puesto desempeñado por el solicitante en el mismo área
de conocimiento del puesto que se solicita, pudiendo valorarse
también las aptitudes y rendimientos apreciados a los can-
didatos en los puestos anteriormente desempeñados; solici-
tando para ello los informes necesarios.

1.4. Antigüedad: Se valorará a razón de 0,25 puntos
por año completo de servicios reconocidos o fracción superior
a seis meses, hasta un máximo de 3,5 puntos.
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No se computarán, a efectos de antigüedad, servicios que
hayan sido prestados simultáneamente a otros igualmente
alegados.

1.5. Por tener destino previo el cónyuge, siempre que
fuese personal de Administración y Servicios de la Universidad
de Cádiz o funcionario de cualquier Administración, en la loca-
lidad donde radique el puesto/s de trabajo solicitado/s, se con-
cederá al solicitante 1,5 puntos.

La puntuación a que hace referencia el apartado anterior
se entenderá otorgada siempre que el solicitante concurse des-
de un puesto de trabajo en localidad distinta a aquella en
que radique la del puesto solicitado.

Todos los méritos alegados deberán ser justificados
documentalmente.

2. Méritos específicos.
2.1. Memoria: Se podrá presentar memoria justificativa

de los requisitos, condiciones y medios necesarios para su
desempeño, la cual deberá presentarse dentro del plazo esta-
blecido en la base III a través de correo electrónico a la siguiente
dirección: planificacion.personal*uca.es. A la entrada de ésta
el Area de Personal remitirá de forma inmediata un correo
electrónico al interesado/a comunicándole la correcta recep-
ción. De no recibirse la conformidad del Area de Personal,
el interesado remitirá la memoria en papel a través del Registro
General de la Universidad. Se puntuará hasta un máximo de
cuatro puntos, de conformidad con el procedimiento estable-
cido en el artículo 45.5, del Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo. La Comisión podrá en su caso, entrevistar a los
candidatos en relación con la memoria presentada.

Para poder sumar la puntuación obtenida en la memoria
a la de los restantes méritos reconocidos, será preciso haber
obtenido una puntuación mínima de dos puntos.

A título orientativo, se relacionan las siguientes recomen-
daciones que se podrán tener en cuenta en la confección de
las memorias:

- La memoria podría consistir en una propuesta orga-
nizativa que contendría, como mínimo, un análisis de las tareas
del puesto y de los requisitos, condiciones y medios necesarios
para su desempeño, etc., con base en la descripción esta-
blecida en la convocatoria y que versaría sobre las funciones
que el citado puesto tiene dentro del Area al que esté adscrito.

2.2. Méritos en relación al puesto de trabajo: En concepto
de méritos, en relación con el puesto de trabajo, se valorarán
los reseñados en el Anexo 1.º como determinantes de la ido-
neidad de quien aspire a desempeñar el puesto, atendiendo
a su cualificación en particulares técnicas, áreas o materias,
a cuyo efecto podrá requerirse al concursante, si se estimara
necesario, para una entrevista o demostración que permita
verificar los merecimientos que haya aducido. Los citados méri-
tos podrán establecerse para aquellos puestos de trabajo cuyo
nivel de complemento de destino sea superior al 16. Los méri-
tos, en relación con el puesto de trabajo, para aquellos puestos
que se hayan establecido se valorarán hasta máximo de cuatro
puntos, siendo requisito obligatorio para poder proceder a la
adjudicación de la plaza haber obtenido un mínimo de dos
puntos en los citados méritos.

Base III. Solicitudes.
Los interesados dirigirán sus solicitudes, que deberán

ajustarse al modelo que figura en el Anexo IV que aparece
publicado, junto con la convocatoria, en la siguiente dirección
de internet: http://www-personal.uca.es/PAS/OPOSICIONES/
al Excelentísimo señor Rector Magnífico de la Universidad de
Cádiz, dentro del plazo de quince días hábiles, contados a
partir del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las presentarán
en el Registro General de la Universidad de Cádiz (calle Ancha,
número 16, Cádiz), o en las Oficinas a que se refiere el artículo
38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Base IV. Calificación.
1. Los méritos serán valorados por una Comisión, cuyos

componentes se relacionan en el Anexo III.
La Comisión podrá solicitar de la autoridad convocante

la designación de expertos que en calidad de asesores actuarán
con voz pero sin voto.

2. No se calificarán las solicitudes presentadas fuera de
plazo ni las formuladas por quienes no fuesen funcionarios
de carrera al servicio de la Administración de la Universidad
de Cádiz o se hallasen sujetos a limitaciones que les impidan
tomar parte en el presente concurso.

3. Los requisitos y méritos invocados por los interesados,
deberán cumplirse a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

Base V. Adjudicaciones.
1. La Comisión elevará a la autoridad competente la

correspondiente propuesta para la adjudicación de la plaza,
según la prelación de los concursantes al puesto, de acuerdo
con las evaluaciones que consten en el acta y en orden de
mayor a menor puntuación. Sumando para ello, las puntua-
ciones obtenidas en la fase de méritos generales, y las obte-
nidas en la fase de méritos específicos, teniendo en cuenta
lo establecido en los apartados 1 y 2 de la base II.

2. En caso de que varios aspirantes tuviesen igual pun-
tuación, se dará preferencia al funcionario que hubiera obte-
nido mayor puntuación en el apartado 1.3 de la base II.

Base VI. Resolución.
1. El concurso será resuelto por Resolución, que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cuya
publicación servirá de notificación a los interesados.

2. El plazo de toma de posesión será de tres días si radica
en la misma localidad o de un mes si radica en distinta loca-
lidad o comporta el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir
del siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de
los tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución
del concurso en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»,
así como el cambio de situación administrativa que en cada
caso corresponda.

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo,
el plazo de toma de posesión deberá contarse desde la fecha
de concesión de dicho reingreso.

3. El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando
finalicen permisos o licencias que en su caso hayan sido con-
cedidos al interesado.

La presente convocatoria y los actos derivados de la mis-
ma, podrán ser impugnados en los casos y en la forma esta-
blecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada parcialmente por la Ley
4/1999.

ANEXO III

COMPOSICION DE LA COMISION VALORADORA DEL
CONCURSO DE MERITOS CONVOCADO POR RESOLUCION

DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE CADIZ
DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2005

Comisión titular puesto «Jefe de Gestión del Servicio Central
de Biblioteca».

Presidente: Don Antonio Vadillo Iglesias, Gerente de la
Universidad de Cádiz.

Dos vocales en representación de la Universidad de Cádiz:
Don Miguel Duarte Barrionuevo, Director del Area de Biblioteca
y don Luis Barrio Tato, Director de Auditoría y Control Interno.

Dos vocales en representación de la Junta de Personal
de Administración y Servicios: Don Agustín Gallego Gamo y
doña M.ª Angeles García Ortiz.
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Secretario: Don Armando Moreno Castro, Director de
Personal.

Comisión suplente puesto «Jefe de Gestión del Servicio Central
de Biblioteca».

Presidente: Sr. don Manuel Larrán Jorge, Vicerrector de
Planificación e Infraestructura de la Universidad de Cádiz.

Dos vocales en representación de la Universidad de Cádiz.
Don José M.ª Sáez Romero, Coordinador del Servicio Central
de Biblioteca y don José Palao Sánchez, Director de Atención
al Alumnado.

Dos vocales en representación de la Junta de Personal
de Administración y Servicios: Doña Amalia Señoranes Morillo
y don Juan Cano Hidalgo.

Secretario: Don Manuel Gómez Ruiz, Jefe de Servicio de
Gestión Económica y Contrataciones.

RESOLUCION de 22 de junio de 2005, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se convoca proceso selec-
tivo para ingreso en la Escala de Gestión Universitaria,
Especialidad Obras y Proyectos.

En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y los Estatutos
de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía 274/1985, de 26 de diciembre
(BOE de 26 de febrero de 1986), reformados por Decreto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía 69/1987, de 11 de mar-
zo (BOJA de 3 de abril), Decreto 36/1990, de 13 de febrero
(BOJA de 27 de marzo) y Decreto 319/1990, de 25 de sep-
tiembre (BOJA de 9 de octubre), en virtud del acuerdo firmado
con la Junta de Personal Funcionario de Administración y Ser-
vicios y de acuerdo con las bases de la convocatoria aprobadas
por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz,
de 10 de junio de 2005,

R E S U E L V O

Convocar proceso selectivo para el ingreso en la Escala
de Gestión Universitaria, Especialidad Obras y Proyectos, de
la Universidad de Cádiz, con sujeción a las bases aprobadas
por el Consejo de Gobierno por acuerdo adoptada en su sesión
de 10 de junio de 2005.

Cádiz, 22 de junio de 2005.- El Rector, Por delegación
de competencia (Res. de 14.12.04), El Vicerrector de Pla-
nificación y Recursos, Manuel Larrán Jorge.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

Base 1. Normas generales.
1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir 1 plaza

por el sistema general de acceso libre.
1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las bases

de esta convocatoria, y en cuanto le sea de aplicación la Ley
30/84, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988; el
Real Decreto 364/95, de 10 de marzo (BOE de 10 de abril)
y los Estatutos; de la Universidad de Cádiz.

1.3. El proceso selectivo constará de las siguientes fases:
Fase de concurso, fase de oposición y curso de formación
o período de prácticas, con las valoraciones, pruebas, pun-
tuaciones y materias que se especifican en el Anexo II.

1.4. El programa que ha de regir el proceso selectivo
es el que figura en el Anexo III de esta convocatoria.

1.5. La adjudicación de la plaza al aspirante que supere
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación
total obtenida por éste a lo largo de todo el proceso.

La duración máxima del proceso de celebración de los
ejercicios que componen el presente proceso selectivo será
de noventa días naturales, a contar desde la finalización del
primer ejercicio.

1.6. Con el objeto de cubrir las necesidades de plantilla
que se produzcan, mediante nombramiento como funciona-
rio/a de empleo interino/a de la escala de Gestión Univer-
sitaria/Especialidad Obras y Proyectos de la Universidad de
Cádiz, se procederá, con los aspirantes presentados por el
sistema de acceso libre que no obtengan plaza en el proceso
selectivo y hayan obtenido tres puntos, como mínimo, en el
segundo ejercicio, a formalizar una única bolsa de trabajo
para cubrir las citadas necesidades, ordenados por la pun-
tuación total resultante de sumar los puntos obtenidos en los
ejercicios aprobados, más los puntos que se obtengan en la
fase de concurso, a los que se restarán los necesarios para
alcanzar la nota mínima exigida en los ejercicios obligatorios,
a aquellos que no alcancen la nota mínima para superar la
fase de oposición.

Base 2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización del proceso selec-

tivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1. Tener nacionalidad española o ser nacional de
uno de los estados miembros de la Unión Europea, o nacional
de aquellos Estados, a los que, en virtud de los Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Comunidad Europea y ratificados
por España, sea de aplicación la libre circulación de los tra-
bajadores, en los términos en que ésta se halle definida en
el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

2.1.2. También podrán participar el cónyuge, descen-
dientes y descendientes del cónyuge, de los españoles y de
los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea,
siempre que no estén separados de derecho, menores de vein-
tiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fami-
liares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España.

2.1.3. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber
alcanzado la edad de jubilación.

2.1.4. Estar en posesión o en condiciones de obtener
antes del término del plazo de presentación de solicitudes,
el título de Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Diplomado
Universitario o equivalente, como mínimo.

2.1.5. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero
deberá estarse en posesión de la credencial que acredite su
homologación.

2.1.6. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

2.1.7. No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.1.8. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la espa-
ñola deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado,
el acceso a la función pública.

Base 3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en este proceso selectivo

deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gra-
tuitamente en las Subdelegaciones del Gobierno de cada pro-
vincia, en las Delegaciones del Gobierno en Ceuta y Melilla,
y en el Rectorado de la Universidad de Cádiz, o bien obteniendo
el modelo Anexo VI en la siguiente dirección de Internet:
http://www-personal. uca.es/PAS/OPOSICIONES/. A la instan-
cia se acompañará una fotocopia del Documento Nacional
de Identidad.



BOJA núm. 129Sevilla, 5 de julio 2005 Página núm. 9

3.1.1. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola y tengan derecho a participar deberán presentar una foto-
copia del documento que acredite su nacionalidad y, en su
caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional
de otro Estado con el que tenga dicho vínculo. Asimismo,
deberán presentar declaración jurada o promesa de éste de
que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su
caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o
está a su cargo.

3.1.2. Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase
de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, deberán pre-
sentar solicitud junto con la instancia, según modelo Anexo VII,
el cual se puede obtener en la dirección de Internet arriba
citada, en el que harán constar el tiempo de servicios efectivos
prestados, expidiendo la Dirección de Personal de la Univer-
sidad de Cádiz, a la vista de lo solicitado por el opositor y
una vez hechas las comprobaciones que considere oportunas,
certificado acreditativo correspondiente.

Así mismo, podrán aportar cuanta documentación estimen
oportuna para la mejor valoración de los extremos contenidos
en las presentes bases de convocatoria.

3.1.3. Los aspirantes quedan vinculados a los datos y
documentación que hayan hecho constar o aportado en sus
solicitudes, pudiendo demandar la subsanación de errores,
si los hubiera, mediante escrito motivado, dentro de los diez
días siguientes a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo, no se admi-
tirá ninguna petición de esta naturaleza.

3.1.4. Para solicitar puntuación en fase de concurso se
deberá indicar en el recuadro correspondiente de la solicitud,
«3. FORMA DE ACCESO», la letra «P» (libre con puntuación
en fase de concurso).

3.1.5. Aquellos aspirantes que no deseen formar parte
de la bolsa de trabajo a que se refiere la base 1.7, deberán
indicarlo marcando una cruz en el recuadro A) del punto 23
(datos a consignar según las bases de la convocatoria) de
la solicitud.

3.2. La presentación de solicitudes (ejemplar número 1
«ejemplar a presentar por el interesado» del modelo de soli-
citud) se hará en el Registro General de la Universidad de
Cádiz o en la forma establecida en el artículo 38 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte
días naturales a partir del siguiente al de la publicación de
esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y se dirigirá
al Rector de la Universidad.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse,
en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas corres-
pondientes, quienes las remitirán seguidamente al organismo
competente.

3.3. Los aspirantes con minusvalías deberán indicar en
la instancia la minusvalía que padecen, para lo cual se utilizará
el recuadro de la solicitud. Asimismo, deberán solicitar, expre-
sándolo en dicho recuadro, las posibles adaptaciones de tiem-
po y medios para la realización de los ejercicios que esta
adaptación requiera.

3.4. Los derechos de examen serán de 18 euros, y se
ingresarán en la cuenta corriente número 2816096467, abier-
ta en la Oficina Principal del Santander Central Hispano en
Cádiz, a nombre de «Universidad de Cádiz», indicando «Pro-
ceso selectivo de ingreso en la Escala de Gestión Universi-
taria/Especialidad Obras y Proyectos».

En la solicitud deberá figurar el sello de la entidad ban-
caria, acreditativo del pago de los derechos, o bien se adjuntará
comprobante bancario de haber satisfecho los derechos de
examen en caso de efectuar el pago de los mismos en entidad
bancaria distinta al Santander Central Hispano, y cuya falta
determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso la pre-
sentación y pago en la entidad bancaria supondrá sustitución

del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud
ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.4.1. Aquellos aspirantes que se encuentren en la situa-
ción de desempleo de forma ininterrumpida durante el año
anterior a la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes, estarán exentos de abonar los derechos de exa-
men dispuestos en la presente base. Para ello, deberán acom-
pañar a la solicitud uno de los siguientes documentos:

- Certificado acreditativo de la vida laboral expedido por
el INSS en el que se haga constar que no ha estado dado
de alta durante el plazo antes señalado.

- Declaración jurada al respecto. En este último caso,
se dispondrá del plazo de un mes, a contar desde el día siguien-
te a la fecha de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes, para presentar la correspondiente acreditación expe-
dida por el organismo anterior.

3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

Base 4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Rector de la Universidad de Cádiz dictará resolución en el
plazo máximo de un mes declarando aprobada la lista de
admitidos y excluidos. En dicha resolución, que deberá publi-
carse en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se indicarán
los lugares en que se encuentra expuesta al público la lista
certificada completa de aspirantes admitidos y excluidos, y
se determinará el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.
Dichas listas deberán ponerse de manifiesto, en todo caso,
en la Universidad convocante y en la Subdelegación del Gobier-
no de la provincia en que radique la Universidad. En la lista
deberán constar, en todo caso, los apellidos, nombre y número
del Documento Nacional de Identidad, así como la causa de
exclusión.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.
Contra la resolución por la que se excluya definitivamente a
algún aspirante, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo, previa comunicación a este Rectorado, con los
plazos y requisitos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

4.3. Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio,
a los aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de
la realización del proceso selectivo.

Base 5. Tribunales.
5.1. El Tribunal Calificador de este proceso es el que

figura como Anexo IV de esta convocatoria.
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de

intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo
28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o si hubie-
sen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de
esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circuns-
tancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
la presente base.
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5.3. Con anterioridad a la iniciación del proceso selectivo,
la autoridad convocante publicará en el BOJA, Resolución por
la que se nombran a los nuevos miembros del Tribunal que
hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por
alguna de las causas previstas en la base 5.2.

5.4. Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el
Tribunal con asistencia de la totalidad de sus miembros. Cele-
brará su sesión de constitución en el plazo máximo de diez
días antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión el Tribunal acordará todas las decisiones
que le correspondan en orden al correcto desarrollo del proceso
selectivo.

5.5. A partir de su constitución, el Tribunal para actuar
válidamente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta
de sus miembros, titulares o suplentes.

5.6. Dentro de la fase de oposición el Tribunal resolverá
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas
normas, así como lo que se deba hacer en los casos no
previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal, se ajustará
en todo momento a lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas para las pruebas correspon-
dientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose
dichos asesores a prestar su colaboración en sus especiali-
dades técnicas. La designación de tales asesores deberá comu-
nicarse al Rector de la Universidad de Cádiz.

5.8. El Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas
en aquellos casos en que resulte necesario, de forma que
los aspirantes con minusvalías gocen de similares condiciones
para la realización de los ejercicios que el resto de los demás
participantes. En este sentido se establecerán, para las per-
sonas con minusvalía que lo soliciten en la forma prevista
en la base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempo y medios
para su realización.

5.9. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar la confidencialidad del contenido de los
ejercicios antes de su realización por todos los opositores y
para que los ejercicios de la fase de oposición, que sean escritos
y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin
que se conozcan la identidad de los aspirantes, utilizando
para ello los impresos aprobados por la Orden del Ministerio
de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 (Boletín Oficial
del Estado del 22), o cualesquiera otros equivalentes.

5.10. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad
de Cádiz, calle Ancha, número 10, 11001 Cádiz, teléfonos
956 015 089/015 039.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una
persona, miembro o no del Tribunal, atenderá cuantas cues-
tiones sean planteadas en relación con este proceso selectivo.

5.11. El Tribunal que actúe en este proceso selectivo
tendrá la categoría segunda de las recogidas en el Anexo V
del Decreto 54/1989, de 21 de marzo (BOJA de 21 de abril).

5.12. En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni decla-
rar que han superado el proceso selectivo un número superior
de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier pro-
puesta de aprobados que contravenga lo aquí establecido será
nula de pleno derecho.

Base 6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. En cualquier momento, los aspirantes podrán ser

requeridos por miembros del Tribunal con la finalidad de acre-
ditar su personalidad.

6.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debi-
damente justificados y apreciados por el Tribunal. El orden
de actuación de los mismos se iniciará, según la Resolución

de la Secretaría de Estado para la Administración Pública de
10 de enero de 2005 (BOE del 17), por aquellos cuyo primer
apellido comience por la letra «F». En el supuesto de que
no exista ningún aspirante, cuyo primer apellido comience
por la letra «F», el orden de actuación se iniciará por aquellos
cuyo primer apellido comience por la letra «G» y así suce-
sivamente.

6.3. La publicación de los sucesivos anuncios de cele-
bración del segundo ejercicio se efectuará por el Tribunal en
los locales donde se haya celebrado el primero, así como en
la sede de los Tribunales señalada en la base 5.10 y por
cualesquiera otros medios si se juzga conveniente para facilitar
su máxima divulgación, con veinticuatro horas, al menos, de
antelación a la señalada para la iniciación de los mismos.
Cuando se trate del mismo ejercicio el anuncio será publicado
en los locales donde se haya celebrado, en la citada sede
de los Tribunales, y por cualquier otro medio si se juzga con-
veniente, con doce horas, al menos, de antelación.

6.4. En cualquier momento del proceso selectivo, si el
Tribunal tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes
no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente
convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer
su exclusión al Rector de la Universidad de Cádiz, comuni-
cándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas
por el aspirante en la solicitud de admisión al proceso selectivo,
a los efectos procedentes.

Contra la resolución de exclusión, que ultima la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes, ante el Rector, o bien, recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala
correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
conforme a lo establecido en la Ley 30/92, modificada por
Ley 4/99, de RJPAC.

Base 7. Lista de aprobados.
7.1. Al finalizar cada uno de los ejercicios de la fase

de oposición, el Tribunal hará públicas en los lugares de cele-
bración de los ejercicios y en el Rectorado, así como en la
siguiente dirección de Internet http://www-personal.uca.es, las
listas con las puntuaciones obtenidas.

7.2. Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal hará públi-
ca en los lugares antes mencionados, la relación definitiva
de aspirantes que han superado el proceso selectivo, en la
que constarán las calificaciones obtenidas en cada una de
las fases de las que consta el proceso, no pudiendo superar
dicha lista el número de plazas convocadas.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de
la lista de aprobados al Rector de la Universidad, acompa-
ñando, igualmente, el listado de aprobados en cada uno de
los ejercicios. De acuerdo con lo establecido en el artículo
22.1 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, el Rector remitirá
la mencionada lista de aprobados al BOJA para su publicación.

Base 8. Presentación de documentos y nombramiento
de funcionarios.

8.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde
el día siguiente al de la publicación en el BOJA de la lista
de aprobados, el opositor aprobado deberá presentar en el
Rectorado de la Universidad los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del título exigido en la base
2.1.3 o certificación académica que acredite haber realizado
todos los estudios para la obtención del mismo.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario de ninguna Adminis-
tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas, según el modelo que figura en el Anexo V
a esta convocatoria.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que imposibiliten para el servicio. Este
certificado deberá ser expedido por el facultativo de medicina
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general de la Seguridad Social que corresponda al interesado,
y en el caso de que éste no esté acogido a ningún régimen
de la Seguridad Social, se expedirán por las Delegaciones de
Salud de la Junta de Andalucía.

d) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición
de personas con minusvalías, deberán presentar certificación
de los órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales que acredite tal condición, e igualmente deberán pre-
sentar certificado de los citados órganos o de la Administración
sanitaria acreditativo de la compatibilidad con el desempeño
de las tareas y funciones correspondientes.

8.2. Quien tuviera la condición de funcionario de carrera
estará exento de justificar documentalmente las condiciones
y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar certificación del Registro Central
de Personal de la Dirección General de la Función Pública
o del Ministerio u Organismo del que dependieren para acre-
ditar tal condición, con expresión del número e importe de
trienios, así como fecha de su cumplimiento.

8.3. Quien dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentase la documentación o del examen
de la misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos
señalados en la base 2, no podrá ser nombrado funcionario
y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en la
solicitud inicial.

8.4. Por resolución de la autoridad convocante, y a pro-
puesta del Tribunal Calificador, se procederá al nombramiento
de funcionario de carrera, mediante resolución que se publicará
en el BOJA.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de
fotocopia del Documento Nacional de Identidad del aspirante
aprobado, del ejemplar de la solicitud de participación en el
proceso selectivo enviado a la Universidad convocante, con
el apartado «reservado para la Administración» debidamente
cumplimentado, así como el certificado a que se refiere la
base 3.1, del aspirante aprobado.

8.5. La petición de destino por parte del aspirante apro-
bado, deberá realizarse en el plazo de siete días, a partir de
la publicación del nombramiento de funcionario de carrera
en el BOJA, previa oferta del mismo.

8.6. La toma de posesión como funcionario de carrera
se efectuará en el plazo de un mes, a contar desde la publi-
cación del nombramiento en el BOJA.

Base 9. Norma final.
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos

se deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados en los casos y en la forma establecidos por la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, la Administración podrá en su caso, proceder
a la revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo
previsto, en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO II

EJERCICIOS Y VALORACION

II.A. Ejercicios

El procedimiento de selección de los aspirantes para ingre-
so por el sistema general de acceso libre constará de las
siguientes fases: a) concurso, b) oposición y c) curso selectivo
y/o período de prácticas.

La oposición estará formada por los ejercicios que a con-
tinuación se indican, siendo todos obligatorios. En relación
a los ejercicios 2 y 3 el opositor tendrá la oportunidad por
una sola vez, de realizar el ejercicio siguiente, si lo hubiera,

aún en el caso de haber obtenido una nota inferior a 5 puntos
en el segundo ejercicio y 10 puntos en el tercer ejercicio,
debiendo obtener en este caso un mínimo de 3 puntos en
el segundo ejercicio ó 6 puntos en el tercer ejercicio. Una
vez utilizada esta opción, los siguientes ejercicios tendrán la
consideración de eliminatorios.

Primer ejercicio: No tendrá carácter eliminatorio y con-
sistirá en contestar un cuestionario de carácter psicotécnico
para valorar las aptitudes y habilidades de los candidatos,
que se indican a continuación, para su adecuación a las fun-
ciones propias de la escala:

- Aptitudes:
Ortografía.
Cálculo numérico.
Razonamiento numérico.
Comprensión verbal.
Fluidez verbal.
Razonamiento abstracto.
Capacidad de juicio.

- Habilidades:
Dinamismo.
Iniciativa.
Capacidad de trabajo en equipo.
Adaptación al medio.
Responsabilidad.

El tiempo máximo para la realización de esta parte será
de dos horas.

Segundo ejercicio: Tendrá carácter eliminatorio y consis-
tirá en contestar un cuestionario de no más de 100 preguntas
con respuestas múltiples, siendo sólo una de ellas la correcta,
basado en el contenido del programa que se relaciona en
el Anexo III. Inmediatamente antes del desarrollo del ejercicio,
el Tribunal hará públicos los criterios de corrección del mismo.
Las respuestas erróneas puntuarán negativamente.

El número de preguntas correspondientes a la primera
parte del temario no será superior a 15.

El tiempo máximo de duración de este ejercicio será de
100 minutos.

Tercer ejercicio: Tendrá carácter eliminatorio y consistirá
en la realización de 2 supuestos prácticos, desglosados en
preguntas con respuestas múltiples, siendo sólo una de ellas
la correcta, a elegir entre 6 propuestos por el Tribunal que
versarán sobre las materias contenidas en la segunda parte
del programa que se relaciona en el Anexo III. El tiempo para
la realización de este ejercicio será de 120 minutos.

II.B. Valoración

Fase de concurso: Se valorará el tiempo de servicios pres-
tados en la Universidad de Cádiz como funcionario de admi-
nistración y servicios de empleo interino o como contratado
laboral eventual en las Escala de Gestión Universitaria (Es-
pecialidad Obras y Proyectos) o categoría laboral equivalente
según Convenio, desde el día 16 de noviembre de 1998,
respectivamente. Dichos servicios no podrán ser estimados
si el aspirante se encuentra el día de terminación del plazo
de presentación de instancias bajo una relación de trabajo
de carácter permanente en cualquier Administración Pública.

La valoración de estos méritos se realizará de la siguiente
manera:

- Servicios prestados en la Universidad de Cádiz en la
Escala de Gestión Universitaria/Especialidad Obras y Proyectos
o categoría laboral equivalente, asignándose 0,00764 puntos
por día trabajado, hasta un máximo de 9,60 puntos.
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La puntuación máxima global de esta fase será de 9,6
puntos.

Los puntos de la fase de concurso se sumarán únicamente
a los aspirantes que hayan superado la fase de oposición.

La Gerencia, a la vista de los méritos alegados y la docu-
mentación aportada por los interesados y una vez hecha las
actuaciones que considere oportunas, facilitará al Tribunal cer-
tificación de los méritos alegados para su valoración por el
Tribunal.

En el plazo máximo de dos meses una vez finalizado
el plazo de presentación de solicitudes, el Tribunal publicará
lista provisional de aspirantes con la puntuación obtenida en
la fase de concurso. Transcurrido un plazo de diez días para
la presentación, en su caso, de reclamaciones, se publicará
la lista definitiva con la puntuación total de la fase de concurso.
Ambas listas, serán publicadas en el Rectorado y en los dis-
tintos Campus que integran la Universidad de Cádiz.

Fase de oposición: Los ejercicios de la oposición se cali-
ficarán de la forma siguiente:

En relación con los ejercicios 2 y 3 el opositor tendrá
la oportunidad, por una sola vez, de realizar el ejercicio siguien-
te, si lo hubiera, aún en el caso de haber obtenido una nota
inferior a 5 puntos en el segundo ejercicio ó 10 puntos en
el tercer ejercicio, debiendo obtener en este caso un mínimo
de 3 puntos en el segundo ejercicio ó 6 puntos en el tercer
ejercicio. Una vez utilizada esta opción, los siguientes ejercicios
tendrán la consideración de eliminatorios.

a) Primer ejercicio: Se calificará de cero a dos puntos,
no teniendo carácter eliminatorio.

b) Segundo ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos,
siendo necesario obtener una puntuación mínima de 5 puntos
para aprobar el ejercicio y 3 puntos para pasar al ejercicio
siguiente, de acuerdo con lo dicho en el párrafo inicial de
este apartado general.

c) Tercer ejercicio: Se calificará de cero a 20 puntos,
siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 10 puntos
y no obtener cero puntos en ninguno de los dos supuestos
que forman el ejercicio, y un mínimo de 6 puntos para pasarlo,
de acuerdo con lo dicho en el párrafo inicial de este apartado
general.

La calificación final de la fase de oposición vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones obtenidas en los
ejercicios primero a cuarto, siendo necesario para superar esta
fase haber obtenido un mínimo de 16 puntos.

Curso selectivo y/o período de prácticas: La calificación
del curso selectivo y/o de período de prácticas será la de apto
o no apto, y será otorgada por el Rector de la Universidad
de Cádiz previo informe del director del curso de formación
o del jefe del servicio en que, en su caso, se realicen con
el visto bueno del Gerente de la Universidad.

El aspirante que no supere, en su caso, el curso selectivo
perderá el derecho a su nombramiento como funcionario de
carrera, mediante resolución motivada de la autoridad que
haya efectuado la convocatoria, a propuesta del órgano res-
ponsable de la evaluación del curso selectivo.

La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de opo-
sición y concurso, para todos aquellos aspirantes que hayan
superado la totalidad de lo ejercicios obligatorios de la fase
de oposición, con las salvedades ya expresadas. En caso de
empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor pun-
tuación obtenida en la fase de concurso, y en el supuesto
de que persistiera el mismo, sucesivamente a la puntuación
obtenida en el primer ejercicio, en el segundo y en el tercer
ejercicio.

La relación de aspirantes que han superado la fase de
oposición habrá de confeccionarse siguiendo el orden de esta
calificación final y lo previsto en la base 5.12 de esta
convocatoria.

ANEXO III

P R O G R A M A

I. Parte

1. El Estado de las Autonomías. Precedentes históri-
co-constitucionales. Su regulación en la Constitución Española:
Vías de acceso a la autonomía e Instituciones autonómicas.

2. La Junta de Andalucía: Vía de acceso a la autonomía.
Instituciones autonómicas andaluzas: El Parlamento, el Pre-
sidente y el Consejo de Gobierno. El Defensor del Pueblo.
El Tribunal Superior de Justicia.

3. El Derecho Administrativo. Concepto y contenido. Las
fuentes del Derecho Administrativo: Concepto y clases. Jerar-
quía normativa. La Ley. El Reglamento.

4. Las competencias autónomas de la Universidad: Rela-
ción con las competencias del Estado y de las Comunidades
Autónomas. El Consejo de Coordinación Universitaria.

5. Organos de Gobierno: El Rector, los Vicerrectores, el
Secretario General, los Decanos y Directores. El Gerente. Orga-
nos colegiados de gobierno, especial referencia al Consejo
Social.

6. Clases y régimen jurídico de profesorado universitario.
Clases y régimen jurídico del personal de Administración y
Servicios.

7. La Ley Orgánica de Regulación del Tratamiento Auto-
matizado de los Datos (LOPD): Disposiciones, principios, dere-
chos. La agencia de protección de datos. Infracciones y
sanciones.

II. Parte

P R O G R A M A

I. GERENCIA PUBLICA Y ORGANIZACION DE LA ADMINISTRACION

1. La Administración participativa. La administración por
objetivos: Dirección por objetivos y programación de proyectos.
Administración para la calidad. Los círculos de calidad. Otros
instrumentos de mejora de la calidad.

2. El factor humano en la organización. El grupo en la
organización: Comunicación y comportamiento grupal. El tra-
bajo en equipo. La motivación.

3. Definición y análisis de problemas. El proceso de toma
de decisiones. Los conflictos en las organizaciones. La nego-
ciación. El cambio organizacional. La resistencia al cambio.

4. Los servicios de información administrativa. Informa-
ción general y particular al ciudadano. Atención al público:
Acogida e información al ciudadano. Reclamaciones, quejas
y peticiones. La comunicación interna en las organizaciones.

II. DERECHO ADMINISTRATIVO Y FUNCION PUBLICA

1. La Constitución Española de 1978: Estructura. Los
poderes del Estado en la Constitución. La Corona. Las Cortes
Generales. El Poder Judicial. El Gobierno y la Administración.

2. Los derechos fundamentales. Evolución histórica y con-
ceptual. Los derechos fundamentales en la Constitución Espa-
ñola. La participación social en la actividad del Estado. Su
inserción en los órganos de las Administraciones Públicas.

3. El Estado autonómico. Precedentes históricos-consti-
tucionales. Su regulación en la Constitución Española. La Junta
de Andalucía: Instituciones autonómicas. La Administración
Autonómica: Principios informadores y organización.

4. La Administración Pública: Concepto. La Administra-
ción y las funciones y poderes del Estado. Gobierno y admi-
nistración. Control legislativo, jurisdiccional y político de la
Administración. La administración y la forma jurídica: El prin-
cipio de legalidad.
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5. Las fuentes del Derecho administrativo; concepto y
clases. Jerarquía normativa: Autonomía y sistemas de fuentes:
La Ley. Concepto y clases. Disposiciones del ejecutivo con
fuerza de Ley. El Reglamento. Clases. Fundamento y límites
de la potestad reglamentaria. Reglamentos ilegales. Los regla-
mentos de los órganos constitucionales.

6. El acto administrativo. Concepto, clases y elementos.
El procedimiento administrativo. Principios informadores. Las
fases del procedimiento: Iniciación, ordenación, instrucción
y terminación, procedimiento de ejecución. Los procedimientos
especiales.

7. Los recursos administrativos: Concepto y clases. Requi-
sitos generales de los recursos administrativos. Materia recurri-
ble, legitimación y órgano competente. Examen especial de
los recursos de alzada, reposición, revisión y súplica. La juris-
dicción contencioso-administrativa: Concepto y naturaleza.

8. Los contratos administrativos: Naturaleza, caracteres
y clases. Elementos. Formas de contratación. Resolución, res-
cisión y denuncia. Contenidos y efectos de los contratos
administrativos.

III. LA UNIVERSIDAD DE CADIZ

1. La naturaleza jurídica de las Universidades. La Ley
Orgánica de Universidades. Los Estatutos de las Universidades.
Naturaleza normativa. Los Estatutos de la Universidad de
Cádiz.

2. Organización académica de la Universidad: Departa-
mentos. Institutos. Facultades. Escuelas Técnicas Superiores.
Escuelas Universitarias. Colegios Universitarios.

3. Organos de gobierno: El Rector, los Vicerrectores, el
Secretario General, los Decanos y Directores. El Gerente. Orga-
nos colegiados de gobierno, especial referencia al Consejo
Social.

4. Clases y régimen jurídico del profesorado universitario.
Clases y régimen jurídico del personal de Administración y
Servicios.

5. Régimen de alumnado. Acceso, permanencia y cola-
ción de grados La expedición de títulos académicos. Com-
petencias estatales y universitarias. El sistema de becas al
estudio.

IV. TEMARIO ESPECIFICO

1. Demoliciones, trabajos previos y acondicionamiento
de terrenos. Procesos y condiciones de ejecución. Normativa
de aplicación. Evaluación de riesgos y medidas de salud y
seguridad en el trabajo. Criterios de medición y valoración.

2. Cimentaciones. Estudios geotécnicos, fundamentos,
sistemas y características de los ensayos, clasificación de los
suelos, su interpretación, aplicaciones y diseño de cimen-
taciones.

3. Saneamiento. Tipos. Criterios de diseño. Características
constructivas. Controles y pruebas. Criterios de medición y
valoración. Conservación y mantenimiento.

4. Estructuras de hormigón armado. Normativa de apli-
cación, condiciones que han de reunir los materiales y las
unidades de obra, controles de calidad, proceso de ejecución,
criterios de medición y valoración. Evaluación de riesgos y
medidas de salud y seguridad en el trabajo.

5. Estructuras metálicas. Utilización del acero en estruc-
turas de edificios, ventajas de las estructuras construidas con
acero, bases de cálculo, tipos de estructuras. Protección contra
en fuego.

6. Fachadas. Tipos. Cerramientos. Carpinterías. Reves-
timientos. Acristalamientos. Acabados. Normativa de aplica-
ción. Condiciones que han de reunir los materiales y las uni-
dades de obra. Proceso de ejecución. Control de calidad. Eva-
luación de riesgos y medidas de salud y seguridad en el trabajo.
Criterios de medición y valoración. Conservación y man-
tenimiento.

7. Muros resistentes de fábricas de ladrillo. El ladrillo,
la fábrica de ladrillo, el aparejo, muros y paredes, el mortero
en las fábricas y sus tipos, las juntas, las juntas de dilatación.
El cálculo en las fábricas de ladrillo.

8. Cubiertas horizontales e inclinadas. Tipos. Normativas
de aplicación. Cubiertas de teja y azoteas. Condiciones que
han de reunir los materiales y las unidades de obra, proceso
de ejecución, controles y pruebas, evaluación de riesgos y
medidas de salud y seguridad en el trabajo. Criterios de medi-
ción y valoración. Conservación y mantenimiento.

9. Instalaciones eléctricas y audiovisuales en los edificios
Universitarios. Normativa de aplicación. Criterios de diseño.
Condiciones que han de reunir los materiales y las unidades
de obra. Proceso de ejecución. Controles y pruebas. Evaluación
de riesgos y medidas de salud y seguridad en el trabajo. Cri-
terios de medición y valoración. Conservación y manteni-
miento.

10. Instalaciones de fontanería y gas en los edificios Uni-
versitarios. Canalizaciones de abastecimiento, desagües, apa-
ratos y equipos. Tipos. Normativa de aplicación. Criterios de
diseño. Condiciones que han de reunir los materiales y las
unidades de obra. Proceso de ejecución. Controles y pruebas.
Evaluación de riesgos y medidas de salud y seguridad en el
trabajo. Criterios de medición y valoración. Conservación y
mantenimiento.

11. Instalaciones de climatización y ventilación en los
edificios Universitarios. Tipos. Normativa de aplicación. Cana-
lizaciones, aparatos y equipos. Criterios de diseño. Condiciones
que han de reunir los materiales y las unidades de obra. Pro-
ceso de ejecución. Controles y pruebas. Evaluación de riesgos
y medidas de salud y seguridad en el trabajo. Criterios de
medición y valoración. Conservación y mantenimiento.

12. Obras de urbanización e infraestructura en edificios
Universitarios. Red viaria. Pavimentaciones. Instalaciones. Jar-
dinería. Mobiliario urbano. Tipos. Normativa de aplicación.
Criterios de diseño. Condiciones que han de reunir los mate-
riales y las unidades de obra. Proceso de ejecución. Controles
y pruebas Evaluación de riesgos y medidas de salud y seguridad
en el trabajo. Criterios de medición y valoración. Conservación
y mantenimiento.

13. Obras en edificios existentes. Reforma. Reparación.
Rehabilitación. Restauración. Estudios previos: Investigación
e información. Fotogrametría. Análisis y ensayos. Diagnosis.
Tratamiento. Normativa de aplicación. Proceso de ejecución.
Control de calidad. Evaluación de riesgos y medidas de salud
y seguridad en el trabajo. Criterios de medición y valoración.
Conservación y mantenimiento.

14. Industrialización y prefabricación de la edificación,
análisis del sector, distinción entre industrialización y prefa-
bricación. Tecnología industrial del hormigón. Elementos pre-
fabricados, elementos estructurales, de cerramiento, divisiones
interiores, instalaciones.

15. La calidad en la edificación, la calidad de diseño,
la calidad de concordancia, conformidad o fabricación, meto-
dología, regulación de la calidad, homologación de labora-
torios, homologación de marcas y sellos, sello INCE. Marcas
y sellos de calidad y de conformidad.

16. Patología de la edificación. Tipos de daños en cons-
trucciones metálicas, patología del hormigón, patología de la
cimentación, en edificios de muros de fábrica, construcciones
de madera, patología de las cubiertas, humedades en la cons-
trucción. Causas y soluciones de durabilidad.

17. La accesibilidad y la eliminación de barreras arqui-
tectónicas, urbanísticas y en el transporte. Normativa anda-
luza. Ambito de aplicación y definiciones. Diseño y ejecución.
Promoción y fomento. Control y seguimiento. Las ayudas
técnicas.

18. La salud y seguridad en el trabajo en la construcción.
Normativa de aplicación. Evaluación de riesgos y medidas de
salud y seguridad. Locales y servicios de higiene y bienestar.
Protecciones personales y colectivas. Medidas preventivas y
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primeros auxilios. Servicios sanitarios y medidas de emergen-
cia. Personal con funciones de control y seguimiento en obra.

19. El Estudio y el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo.
Normativa y ámbito de aplicación. Alcance y contenido docu-
mental. Atribuciones y responsabilidades. Tramitación. Control
y seguimiento. Consideraciones presupuestarias de la Segu-
ridad y Salud.

20. Condiciones térmicas y acústicas de los edificios. Nor-
mativa reguladora. Exigencias en el proyecto de ejecución.
Materiales y soluciones constructivas. Coeficientes y aisla-
miento.

21. Condiciones de protección contra incendios en los
edificios. Normativa reguladora. Exigencias en el proyecto de
ejecución. Materiales y soluciones constructivas. Instalaciones
y dotaciones contra incendios.

22. Recomendaciones sobre el diseño de los edificios
de uso docente. Normativa de aplicación. Generalidades. Ins-
trucciones para la redacción de proyectos. Memoria, planos,
pliego de prescripciones técnicas particulares, presupuesto,
programa de trabajo, clasificación del contratista.

23. Los Pliegos en la Contratación pública de obras. Plie-
gos de Cláusulas Administrativas Generales. Pliegos de Pres-
cripciones Técnicas Generales. Pliegos de Prescripciones Téc-
nicas Particulares. Alcance, contenido y requisitos.

24. La estructura de costes y los precios en las obras
de contratación pública. Normativa reguladora. Costes Directos
e Indirectos. Precios simples y auxiliares. Precios descompues-
tos. Actualización de precios. Precios contradictorios.

25. Los presupuestos en las obras de contratación pública.
Normativa reguladora. Sistemas de presupuestación. La for-
mación de los presupuestos. Cálculo y desglose de los distintos
conceptos que los integran. Repercusión de la cuantía del
presupuesto en las distintas fases de tramitación del proyecto
y de la obra.

26. Los medios para la ejecución de las obras de con-
tratación pública. Materiales y productos. La maquinaria. Ins-
talaciones y construcciones provisionales y los medios auxi-
liares. Mano de obra directa e indirecta. El personal técnico
y administrativo adscrito a las obras.

27. Relaciones generales entre las partes que intervienen
en la ejecución del contrato público de obras. Organos de
la Administración. Funciones y prerrogativas. El contratista y
la Dirección Facultativa: Derechos, obligaciones, atribuciones
y responsabilidades. Subcontratista y suministradores. Cesio-
narios de obras.

28. El tiempo de ejecución de las obras de contratación
pública. La comprobación del replanteo y el inicio. El programa
de trabajo. Los plazos de ejecución: Clases y su significado,
modificaciones y prórrogas. Efectos del incumplimiento de los
plazos. La suspensión de las obras: Clases y efectos.

29. Abono de la obra de contratación pública en ejecución.
Certificaciones: Carácter y tipos. Mediciones. Requisitos y cri-
terios. Relaciones valoradas. Abono de las unidades de Salud
y Seguridad en el Trabajo. Abonos a cuenta por operaciones
preparatorias. Abono de la revisión de precios. Tramitación
y embargo de certificaciones. Demoras en los pagos.

30. La revisión de precios en las obras de contratación
pública. Formalización. Fórmulas, índices y coeficientes de
revisión. Cálculo de la revisión. Adicionales de revisión. Cer-
tificaciones de revisión. La revisión en la modificación del con-
trato y en la liquidación de la obra.

31. Modificaciones del contrato público de obras. Requi-
sitos. Prerrogativas y prohibiciones. Clases de variaciones.
Límites y efectos de las modificaciones. Tramitación. Alcance
y contenido documental del proyecto modificado. Los precios
contradictorios. Obras accesorias o complementarias.

32. La extinción del contrato público de obras. La ter-
minación normal de la obra. La recepción: Procedimiento, tipos
y efectos. El período de garantía. La resolución del contrato:
Causas, procedimiento y efectos. La responsabilidad del con-
tratista por vicios ocultos.

33. La liquidación de las obras de contratación pública.
La medición general y definitiva. Requisitos y criterios a seguir.
Contenido de la liquidación. Alcance documental. Procedi-
miento de tramitación. Efectos de la liquidación. Liquidación
en el caso de concurso de proyecto y obra. Liquidación por
resolución del contrato. Expedientes de indemnización por
daños y perjuicios.

34. Métodos estadísticos en la Arquitectura. Fundamentos
y métodos de Análisis no deterministas aplicados a la Arqui-
tectura. Síntesis de la información estadística, conjunto de
variables estadísticas, estimación, contrastes de hipótesis.

35. Los sistemas informáticos aplicados en arquitectura:
Programas de dibujo, diseño gráfico y mediciones y pre-
supuestos.

36. Instalaciones de telecomunicación e informática. Evo-
lución en los factores tecnológicos, conmutación telefónica,
centralitas de conmutación, transmisión en telefonía, telefonía
móvil y celular, redes digitales y tecnologías emergentes, ins-
talación de sistemas de telefonía e informáticos, inspección,
aceptación, pruebas y mantenimiento.

37. Instalaciones deportivas en edificios universitarios.
Normativa de aplicación. Criterios de diseño. Condiciones que
han de reunir los materiales y las unidades de obra. Proceso
de ejecución. Controles y pruebas. Evaluación de riesgos y
medidas de salud y seguridad en el trabajo. Criterios de medi-
ción y valoración. Conservación y mantenimiento.

38. Instalaciones de transporte de personas en los edificios
Universitarios. Normativa de aplicación. Criterios de diseño.
Condiciones que han de reunir los materiales y las unidades
de obra. Proceso de ejecución. Controles y pruebas. Evaluación
de riesgos y medidas de salud y seguridad en el trabajo. Cri-
terios de medición y valoración. Conservación y manteni-
miento.

39. Trabajo de reparación, conservación, entretenimiento
y mantenimiento de los edificios. El estudio de conservación
y mantenimiento. Previsiones. Documentación final de edificio.
Evaluación de riesgos y medidas de salud y seguridad en el
trabajo.

40. Mantenimiento, revisiones periódicas y conservación
de los edificios. Directrices para programar el mantenimiento
de un edificio y para su aplicación, condiciones básicas a
tener en cuenta para redactar un programa de mantenimiento.
Normativa y legislación vigentes.

41. Informática y mecanización de las instalaciones en
los edificios Universitarios. Mecanización de la gestión admi-
nistrativa, control de accesos de empleados y usuarios, man-
tenimiento de la instalación.

42. Edificios para Personal de Servicio Administrativo.
Principios de diseño, la envolvente, las retículas, instalaciones,
factores acústicos, factores térmicos y mobiliario. Nuevo con-
cepto de los edificios administrativos. Comisión de edificios
administrativos de la Comunidad Andaluza.

43. Los edificios de impacto ambiental. Normativa legal
y trámite administrativo. Política general del Medio Ambiente,
significado de las evaluaciones de impacto ambiental. Esque-
ma metodológico general, encuadre legal, administrativo y pro-
cedimiento en CEE y España.

44. Infraestructura de Calidad y Seguridad en la Edifi-
cación. Aproximación a la terminología, entidades que se ocu-
pan de los distintos procedimientos y procesos en el sector
de la construcción. Documentos. Distintivos y acciones. La
calidad de los materiales. El documento de idoneidad técnica,
el DIT permanente y marcado, control de calidad de las estruc-
turas de hormigón armado. Características técnicas de los
ensayos de resistencia mecánica.

45. Materiales y técnicas de aislamiento y su repercusión
en el ahorro de energía. Regulación legislativa y normativa.
Aprovechamiento de las energías alternativas.

46. Ley de Ordenación de la edificación. Disposiciones
generales. Exigencias técnicas y administrativas de la edifi-
cación. Agentes de la edificación. Responsabilidades y garan-
tías. Intervenciones del Arquitecto Técnico en la edificación
a partir de la LOE.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 17 de junio de 2005, de la Dele-
gación del Gobierno en Córdoba, por la que se dispone
la publicación del trámite de subsanación de la docu-
mentación presentada por las Asociaciones de Con-
sumidores y Usuarios que realicen actividades con-
certadas en el marco de convenios suscritos con Enti-
dades Locales de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, solicitantes de las subvenciones convocadas
mediante la Orden que se cita.

Vista la Orden de la Consejería de Gobernación de 22
de marzo de 2005 (BOJA núm. 69, de 11 de abril de 2005),
por la que se establecen las bases reguladoras y el proce-
dimiento para la concesión de subvenciones en materia de
consumo, a las Asociaciones de Consumidores y Usuarios de
Andalucía que realicen actividades concertadas en el marco
de convenios suscritos con las Entidades Locales de la Comu-
nidad Autónoma, y se efectúa su convocatoria para el año
2005, y fundamentado en los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En la Disposición mencionada se establece el
lugar y plazo de presentación de solicitudes, así como la docu-
mentación a aportar por las Asociaciones de Consumidores.

Segundo. Comprobadas las solicitudes presentadas en
plazo por las Asociaciones de Consumidores, así como la docu-
mentación aportada por las mismas, se observa que los docu-
mentos que se relacionan para cada Asociación solicitante
en el Anexo a la presente, no figuran en el expediente o bien
han de subsanarse en el sentido que exige la normativa de
referencia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero), regula el trámite de
subsanación y mejora de las solicitudes presentadas por los
interesados.

Segundo. El artículo 9 de la Orden de la Consejería de
Gobernación de 22 de marzo de 2005, en relación con lo

dispuesto en el artículo 11.4 del Decreto 254/2001, de 20
de noviembre, que aprueba el Reglamento por el que se regulan
los procedimientos para la concesión de subvenciones por la
Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos y su régimen jurídico, y con el art. 23.5 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
establece que si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos
o no se acompañasen los documentos preceptivos, se requerirá
al interesado para que, en el plazo de diez días, subsane
la falta o acompañe los documentos necesarios; así como que
los requerimientos de subsanación de errores que deban ser
realizados se publicarán en el tablón de anuncios de la Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía, publicándose,
asimismo, un extracto del contenido del acto en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA), indicando el tablón
donde se encuentra expuesto el contenido íntegro.

Tercero. El artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, dispone la publicación de los actos integrantes
de un procedimiento selectivo o de concurrencia competitiva
de cualquier tipo.

A la vista de lo anteriormente expuesto, esta Delegación
del Gobierno,

R E S U E L V E

Primero. Requerir a cada una de las Asociaciones de Con-
sumidores y Usuarios indicadas en el Anexo para que en el
plazo de diez días, a contar desde el siguiente al de la publi-
cación del presente acto en el BOJA, remitan a esta Delegación
del Gobierno la documentación preceptiva señalada en el mis-
mo, necesaria para la oportuna tramitación de los expedientes,
teniéndoles, en caso contrario, por desistidos de su solicitud,
previa resolución que se dictará al efecto en los términos pre-
vistos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo. Ordenar la publicación del presente acto en
el BOJA, indicando que el contenido íntegro del mismo se
encuentra expuesto en el tablón de anuncios del Servicio de
Consumo de la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Córdoba, sito en Edificio de Servicios Múltiples.
C/ Tomás de Aquino, s/n. Planta Baja.

Córdoba, 17 de junio de 2005.- El Delegado del
Gobierno, Antonio Márquez Moreno.
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DOCUMENTOS A APORTAR:

1. Impreso de Solicitud (art. 5.2).
2. Proyecto de Convenio a suscribir entre la Asociación

y la Entidad Local. Incluirá programa de actividades a desarro-
llar, presupuesto desglosado de las mismas, ámbito geográfico
de influencia y localidad/es en la/s que se desarrollará (art.
5.2.1).

3. Certificado del Acuerdo del órgano competente de la
Entidad Local con la que se pretende suscribir Convenio de
Colaboración, que apruebe la celebración del Convenio y la
cantidad exacta que se compromete aportar, en su caso (art.
5.2.2).

4. Certificado de la Entidad Local acreditativo de la can-
tidad global que destina a consumo en el presupuesto del

ejercicio 2005 y su porcentaje respecto del presupuesto total
de gasto de dicha Entidad o, en su caso, certificado acreditativo
de la cuantía de créditos consumidos en acciones adminis-
trativas destinadas al consumo durante el ejercicio anterior
(art. 5.2.3).

5. Código de Identificación Fiscal de la Asociación (art.
5.2.4).

6. Fotocopia compulsada del Documento Nacional de
Identidad del representante de la Asociación que suscriba la
solicitud (art. 5.2.5).

7. Nombre y apellidos del responsable, dirección, número
de teléfono y, en su caso, dirección de correo electrónico de
la sede provincial de la Asociación solicitante (art. 5.2.6).

8. Certificado del Secretario de la Asociación, con el Visto
Bueno del Presidente, acreditativo del número de asociados
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a 31 de diciembre de 2004, de su distribución por localidades
de la provincia y del importe de las cuotas recaudadas en
dicho año (art. 5.2.7).

9. Cuenta anual de la Asociación del ejercicio 2004, debi-
damente aprobada por el órgano estatutario correspondiente.
En el supuesto de que dicho órgano aún no hubiese sido
convocado o no hubiese tenido lugar la aprobación de la cuen-
ta, se presentará la cuenta anual formulada por la Junta Direc-
tiva u órgano equivalente (art. 5.2.8).

10. Presupuesto de ingresos y gastos del ejercicio 2005
(art. 5.2.9).

11. Declaración responsable del solicitante sobre acti-
vidades descritas en el apartado 2.1 de la presente Orden,
realizadas en colaboración con las Corporaciones Locales en
los dos últimos años (art. 5.2.13).

12. Programa de actividades a subvencionar (art. 5.2.15).
13. Acreditación de quien ostente la representación esta-

tutaria de la Asociación o apoderamiento al efecto para suscribir
la solicitud, mediante la aportación de original y fotocopia de
la escritura para su cotejo, autenticación y devolución en el
acto (art. 5.6).

14. Certificación del Secretario de la Federación, con el
Visto Bueno del Presidente, acreditativo de que su ámbito
de actuación abarca las ocho provincias andaluzas y de que
la Asociación Provincial solicitante se encuentra integrada en
la respectiva Federación (art. 4.1.1).

15. Certificación del Secretario de la Federación, con el
Visto Bueno del Presidente, acreditativo de que la Federación
se encuentra inscrita en el Registro Público de Asociaciones
de Consumidores y Usuarios de Andalucía, sito en la Dirección
General de Consumo (art. 4.1.1).

16. Certificado suscrito por el Secretario de la Asociación,
con el Visto Bueno del Presidente, acreditativo de que la Aso-
ciación se encuentra inscrita en el Registro Público de Aso-
ciaciones de Consumidores y Usuarios de Andalucía, sito en
la Dirección General de Consumo (art. 4.1.1).

17. Certificación del Secretario de la Asociación, con el
Visto Bueno del Presidente, acreditativo de que la misma man-
tiene abierta con carácter permanente una sede que presta
servicio al público en la provincia, dispone de un local, se
encuentra dotada de los elementos mínimos para su funcio-
namiento como oficina propia del uso al que se destina y
cuenta, al menos, con una persona dedicada a la atención
de los posibles demandantes del servicio (art. 4.1.1).

18. Certificación del Secretario de la Asociación, con el
Visto Bueno del Presidente, acreditativo de que la Asociación
no se encuentra incursa en las causas de prohibición previstas
en la Ley Orgánica 1/2002, reguladora del Derecho de Aso-
ciación, ni tratarse de aquéllas respecto de las que se hubiese
suspendido el procedimiento administrativo de inscripción, por
encontrarse indicios racionales de ilicitud penal (art. 4.1.9).

19. Certificación del Secretario de la Federación, con el
Visto Bueno del Presidente, acreditativo de que la Federación
no se encuentra incursa en las causas de prohibición previstas
en la Ley Orgánica 1/2002, ni tratarse de aquéllas respecto
de las que se hubiese suspendido el procedimiento adminis-
trativo de inscripción, por encontrarse indicios racionales de
ilicitud penal (art. 4.1.9).

20. Certificación del Secretario de la Asociación, con el
Visto Bueno del Presidente, de que el representante legal de
la Asociación no se halla incurso en alguno de los supuestos
de Incompatibilidades (art. 4.1.10).

21. En el caso de gastos de recursos humanos de personal
propio, acreditación de que el personal mantiene un vínculo
jurídico laboral mediante contrato formalizado por escrito, se
encuentra afiliado y en situación de alta en la Seguridad y
está profesionalmente capacitado, mediante la adecuada titu-
lación, para la realización de las labores indicadas en cada
actividad. Si entre dicho personal figura algún miembro de
la Junta Directiva u otro cargo electo de la Asociación, deberá

ponerse de manifiesto dicha circunstancia en el presupuesto,
mediante la identificación del cargo que ostente (art. 3.2).

22. En el caso de recursos humanos procedentes de arren-
damiento de servicios, acreditación de estar capacitados pro-
fesionalmente para efectuar la prestación contratada, encon-
trarse en la situación de alta en el censo tributario de aplicación
y, en su caso, en el correspondiente colegio profesional, así
como en el régimen especial de trabajadores autónomos del
sistema de la Seguridad Social o Mutualidad de previsión que
corresponda (art. 3.2).

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 29 de junio de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se garantiza el mantenimiento
del servicio público que presta el personal funcionario
adscrito a la Consejería de Justicia y Administración
Pública en los Organos Judiciales que prestan sus ser-
vicios en el territorio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía con motivo de los paros parciales convo-
cados por las Centrales Sindicales CSI-CSIF, Sindicato
Profesional de la Administración de Justicia de la Unión
Sindical Obrera (SPJ-USO) y Sindicato de Trabajadores
de la Administración de Justicia (STAJ); mediante el
establecimiento de los servicios esenciales mínimos.

La Organizaciones Sindicales CSI-CSIF, el Sindicato Pro-
fesional de la Administración de Justicia de la Unión Sindical
Obrera (SPJ-USO), y el Sindicato de Trabajadores de la Admi-
nistración de Justicia (STAJ), han convocado un paro parcial
que afectará a todas las actividades funcionariales desempe-
ñadas por los funcionarios al Servicio de la Administración
de Justicia, y que tendrá lugar desde las 10,00 horas hasta
las 13,00 horas de los días 5, 6, 7, 8, 11, 12, 13, 14,
15, 18, 19 y 20 de julio de 2005 añadiendo el CSI-CSIF
el día 4, 21, 22, 25, 26, 27, 28 y 29 de julio de 2005.

La Constitución en su artículo 28.2 reconoce el derecho
a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus intereses,
resultando incuestionable que también los funcionarios públi-
cos están legitimados para ejercer aquel derecho fundamental.

Pero el mencionado artículo 28 de la Constitución es muy
claro en el sentido de que la Ley ha de establecer las garantías
precisas para asegurar en caso de paro, el mantenimiento
de los servicios esenciales de la Comunidad, los cuales, como
ha señalado el Tribunal Constitucional, son prioritarios respecto
del derecho de huelga, hacen referencia y conectan con los
derechos fundamentales, las libertades públicas y los bienes
constitucionalmente protegidos y en su establecimiento debe
existir y primar una «razonable proporción» entre los sacrificios
que se impongan a los huelguistas y los que padezcan los
usuarios de aquellos (TC 43/1190 por todas).

En atención a los criterios anteriores, esta Consejería ha
considerado como servicios esenciales a prestar con carácter
de mínimos durante los días de paro parcial 4, 5, 6, 7, 8,
11, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 20, 21, 22, 25, 26, 27, 28
y 29 de julio de 2005, los servicios mínimos que se mencionan
en el Anexo I, por cuanto entendemos que la franja horaria
donde se produce el paro de 10 a 13 horas, supone el mayor
movimiento en las actuaciones judiciales, al ser la jornada
rígida para los trabajadores de justicia a partir de las 8,30
horas y hasta las 14,30 horas, produciéndose una pausa de
30 minutos a computar como de trabajo efectivo para el des-
ayuno, y es dentro de esta franja horaria donde son fijadas
con anterioridad por los Juzgados y Tribunales todas las com-
parecencias y vistas de las partes intervinientes en un proceso;
al igual que los servicios de atención al público y a los pro-
fesionales en todo tipo de procedimiento judicial, así como
las actuaciones que se producen ante los Registros Civiles
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que en la mayoría de los Juzgados de Primera Instancia e
Instrucción coincide el horario de atención con la jornada de
paro y en los Registros Civiles de Málaga y Sevilla coincide
con tres de las cuatro horas posibles. Esta misma coincidencia
se produce en los registros de entrada de documentos.

Con todo ello, el daño que se produce en el funcionamiento
de la Administración de Justicia es desproporcionado, al tener
que dejar sin efecto todo tipo de comparecencias y actuaciones
ante los distintos órdenes jurisdiccionales si no son adoptadas
las medidas necesarias en orden al establecimiento de unos
servicios mínimos que consideramos deben ser proporcionados
al sacrificio que se les va a imponer a los huelguistas y los
que padecen los usuarios del servicio público. Con lo anterior,
no se alcanza el nivel de rendimiento habitual, ni se asegura
el funcionamiento normal o regular del servicio, pero al menos
la Administración intenta causar el mínimo sacrificio de los
intereses de los destinatarios de los servicios esenciales. El
derecho de la Comunidad a estas prestaciones es prioritario
respecto del derecho de huelga (Sentencia del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, Málaga, número 542/2003, de
19 de marzo, TC 72/82, de 2 de diciembre, 41/84, de 21
de marzo, ST del TS de 14 de febrero, RJ 1990/1088).

En consecuencia, hay que tener en cuenta que la huelga
convocada se extiende a todo el territorio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, estando llamada a la misma todo
el colectivo de funcionarios al servicio de la Administración
de Justicia de todos los órdenes jurisdiccionales que llevan
a cabo la ordenación de los procedimientos judiciales, como
la preparación de los actos puramente jurisdiccionales. Estos
servicios solamente pueden ser realizados por el personal al
servicio de la Administración de Justicia, dado el carácter único
y de servicio público de la Administración de Justicia, conforme
al artículo 117.3 de la Constitución Española.

Por otra parte, la duración del procedimiento del conflicto
en el cual han sido convocados una hora de paro el día 10
de marzo; la huelga del día 16 de marzo; dos días de huelga
26 y 27 de abril; de 3 horas de paro de 10 a 13 horas,
en los días 30 y 31 de mayo, 1, 2 y 3 de junio, unido a
la última convocatoria de paro, los días 16, 17, 20, 21, 22,
23, 24, 27, 28, 29 y 30 de junio; y a la prevista para los
días 4, 5, 6, 7, 8, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 20, 21,
22, 25, 26, 27, 28 y 29 de julio de 2005, podrían suponer
una total paralización del servicio de justicia que afecta al
derecho de los ciudadanos a la presentación de documentos
en los órganos judiciales y en el resto de los servicios de
la Administración de Justicia, ya que de otro modo se podría
infringir un perjuicio irreparable para los derechos e intereses
de los ciudadanos, bien por hacer imposible con carácter irre-
versible su protección jurisdiccional, bien por generar una
situación contraria al principio de seguridad jurídica en las
actuaciones de los ciudadanos ante los Tribunales, y además
porque en ambos casos se produciría la lesión del derecho
fundamental a la tutela judicial efectiva consagrado por el ar-
tículo 24 de la Constitución Española.

Dicho servicio se llevará a cabo por el personal funcionario
que se establece en el Anexo II a la presente.

En virtud de lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 28.2 de la Constitución Española; Real Decreto
Ley 17/1977, de 4 de marzo; Sentencia del Tribunal Cons-
titucional de 8 de abril de 1981 y de 15 de marzo de 1999,
y teniendo en cuenta que estos servicios han sido fijados
teniendo en cuenta las previsiones contenidas en el Auto del
día 16 de junio de 2005, de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recaído en el recurso 1377/2005, en uso de las facultades
que me confiere el artículo 1.b) de la Orden de 17 de sep-
tiembre de 2004, por la que se delegan competencias en
diversas materias en distintos órganos de la Consejería.

R E S U E L V O

1. Establecer como servicios esenciales para la Comu-
nidad a prestar con carácter de mínimos en la jornada de
paro parcial fijada para los días 4, 5, 6, 7, 8, 11, 12, 13,
14, 15, 18, 19, 20, 21, 22, 25, 26, 27, 28 y 29 de julio
de 2005, que figuran en el Anexo I de la presente Resolución,
y que serán prestados por el personal funcionario que se fija
en el Anexo II, designados por las delegaciones provinciales
de la Consejería de Justicia y Administración Pública
(Anexo III).

2. La presente Resolución entrará en vigor el mismo día
del paro.

Sevilla, 29 de junio de 2005.- El Viceconsejero, Carlos
Toscano Sánchez.

ANEXO I

Se consideran servicios esenciales los siguientes:

- Todas las actuaciones de Registro Civil.
- Registro de documentos.
- Las actuaciones de comparencias y vistas ante Juzgados

y Tribunales.
- Todas aquellas actuaciones en las que venza un plazo

preestablecido en la Ley, cuyo incumplimiento puede suponer
pérdida o perjuicio de derechos.

- Medidas cautelares o provisionales.
- Servicios de Juzgados de Guardia.

ANEXO II

Un funcionario del Cuerpo de Gestión o del Cuerpo de
Tramitación, para la realización de las funciones de registro
de documentos en todos los órdenes jurisdiccionales donde
esté previsto este servicio.

En los Registros Civiles de Málaga y Sevilla, un funcionario
del Cuerpo de Gestión, un funcionario del Cuerpo de Tra-
mitación y uno del Cuerpo de Auxilio Judicial. En el resto
de los órganos judiciales que tengan asignado el Registro Civil,
además de las funciones jurisdiccionales: Un funcionario del
Cuerpo de Tramitación y uno del Cuerpo de Auxilio Judicial.

En los Institutos de Medicina Legal, un funcionario.
En todos los órganos judiciales y en las Fiscalías, un fun-

cionario. Si tuviera prevista la celebración de vista oral, además
del anterior funcionario, un funcionario del Cuerpo de Auxilio
Judicial que permita la celebración de la misma. Si el órgano
judicial cumple funciones de guardia o de Registro Civil, no
se estará a esta regla, sino a la prevista para cada uno de
estos supuestos, a fin de no duplicar los servicios mínimos.
Y si coincidieran ambas funciones, sería de aplicación una
sola de las reglas, que determina la presencia de un funcionario
del Cuerpo de Tramitación y un funcionario del Cuerpo de
Auxilio Judicial.

Para los servicios de guardia que lo están en las horas
de paro, un funcionario del Cuerpo de Tramitación y uno del
Cuerpo de Auxilio Judicial.

En los Juzgados de Paz, un funcionario.
De los Servicios anteriormente señalados se dará cuenta

a los distintos órganos judiciales a fin de que quede garan-
tizado, por un lado el ejercicio constitucional que tienen los
funcionarios públicos de ejercer el derecho de huelga y por
otro la obligación que tiene la Administración por el orde-
namiento jurídico a establecer las garantías necesarias que
hagan posible el funcionamiento de los servicios esenciales
de la Comunidad.
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ANEXO III

Los funcionarios que realizarán los servicios mínimos
serán designados por la Delegación Provincial, salvo que en
el órgano judicial estuviera atendido el servicio, debiendo cur-
sar dicha variación a la Delegación Provincial.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 30 de marzo de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se declaran como minerales
las aguas procedentes del sondeo denominado «Se-
gundo Trance», sito en el término municipal de Santa
Fe en la provincia de Granada. (PP. 1823/2005).

Vista la solicitud de declaración como aguas minero-me-
dicinales y termales para las procedentes del sondeo deno-
minado «Segundo Trance» sito en el término municipal de
Santa Fe, provincia de Granada, expediente promovido por
don José Antonio Cuesta Hurtado, en nombre y representación
de la sociedad mercantil «Impermeabilizaciones y Tratamien-
tos Especiales para el Hormigón, S.L.», y en la que concurren
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El sondeo «Segundo Trance», situado en el punto
de coordenadas UTM X = 433.312, Y = 4.112.750, es
el mismo cuya explotación ha sido objeto de la concesión
minera de recursos geotérmicos, sección D, denominada «San-
ta Fe» núm. 30.154-1.

Segundo. La concesión de explotación de recursos geo-
térmicos de la Sección D) denominada «Santa Fe»
núm. 30.154-1, derivada del permiso de investigación «La
Malaha» núm. 30.154 fue otorgada por resolución de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas de fecha 27 de
septiembre de 1991 a la entidad Geoconsult España S.A.,
sobre una superficie de 98 cuadrículas mineras, y transmitida
a Iniciativas Geomineras, S.L., por resolución del mismo órga-
no de fecha 6 de junio de 2002. En el momento actual es
titular de la misma Fadesa Inmobiliaria, S.A., que la adquirió
mediante contrato de compraventa autorizado por resolución
del Director General de Industria, Energía y Minas de fecha
13 de enero de 2003.

Tercero. El 16 de enero de 2002, don José Antonio Cuesta
Hurtado, en representación de «Impermeabilizaciones y Tra-
tamientos Especiales para el Hormigón», ITEH, como propie-
tario, en ese momento, de la finca en que se encuentra situado
el sondeo «Segundo Trance», solicitó la declaración de sus
aguas como minero-medicinales y termales.

Cuarto. El 21 de noviembre de 2002, don Alfonso Arias
González y don Javier Alcalá Torres presentan escrito en el
que argumentan la existencia de un desistimiento en la anterior
solicitud de ITEH, y pidiendo que se les considere a ellos
como primeros solicitantes de la declaración. La Delegación
Provincial desestima tal pretensión y comunica a los Sres.
Arias y Alcalá la inexistencia de tal desistimiento.

Quinto. El 11 de marzo de 2003, doña Purificación Allés
Aguilera, representante de Iniciativas Geomineras, S.L., solicita
se les tenga por personados en el expediente y se resuelva
negativamente la solicitud de declaración. Para ello presenta
fotocopia de una escritura pública suscrita por Iniciativas Geo-
mineras, S.L., e ITEH, según la cual ambas partes admiten
la incompatibilidad de trabajos de explotación de los recursos

de la Sección D) y el aprovechamiento de la Sección B) que
consideramos. Argumentación que es extemporánea supuesto
que Iniciativas Geomineras, S.L., transmitió sus derechos sobre
la Sección D) a Fadesa Inmobiliaria con fecha 13 de enero
de 2003.

Sexto. El 17 de marzo de 2003, don Mario Enrique Arauco
de Loyola, en representación de Fadesa Inmobiliaria, S.A.,
presenta escrito en el que pide se tenga a dicha sociedad
como solicitante en el procedimiento de declaración abierto
por ITEH, alegando para ello haber adquirido la finca «Segundo
Trance».

Séptimo. El 3 de abril de 2003, ITEH solicita que se
tenga a Fadesa Inmobiliaria, S.A., por solicitante del proce-
dimiento de referencia, por sucesión en dicha posición respecto
a la ostentada por ITEH hasta ese momento.

Octavo. El 7 de abril de 2003, la Delegación Provincial
admite la solicitud de Fadesa Inmobiliaria, S.A., y realiza pro-
puesta de resolución al respecto. Comunicada dicha propuesta
a las partes interesadas en el expediente, ninguna manifiesta
oposición alguna, por lo que con fecha de 27 de mayo de
2003 la Delegación Provincial resuelve tener a la mercantil
«Fadesa Inmobiliaria, S.A.» como solicitante de la declaración
como minero-medicinales y termales de las aguas procedentes
del sondeo ubicado en la finca «Segundo Trance», del término
municipal de Santa Fe (Granada).

Noveno. Con fechas de 27 de noviembre y 26 de sep-
tiembre de 2003, la Delegación Provincial eleva las propuestas
de declaración de las aguas como mineromedicinales y ter-
males, respectivamente, junto con el correspondiente informe
favorable. Ambas propuestas se acumulan en un único expe-
diente por razones de economía procedimental.

Décimo. En el expediente figura copia del informe regla-
mentario emitido por el Instituto y Minero Geológico de España,
que no se opone a la declaración de estas aguas como
minero-medicinales.

Undécimo. Con fecha de 23 de noviembre de 2004, la
Consejería de Salud emite el correspondiente informe regla-
mentario, de acuerdo con lo previsto en el artículo 39.3 del
Reglamento General para el Régimen de la Minería. El informe
es favorable, y considera las técnicas de aplicación y las apli-
caciones terapéuticas del agua minero-medicinal y termal,
según el siguiente tenor literal:

«Dada la temperatura del agua en el punto de surgencia
y su composición físico-química, el agua del sondeo “Segundo
Trance” del término municipal de Santa Fe (Granada), la pode-
mos considerar como agua termal, encuadrándola dentro de
las hipertermales; clasificándose por su mineralización, como
agua de mineralización fuerte, dentro del grupo de las sul-
fatadas, cálcicas y magnésicas.

Las vías y técnicas de aplicación serán a través del uso
tópico por medio de técnicas de balneación (inmersión del
cuerpo o parte de él en el agua minero-medicinal); aplicación
con presión a través de diferentes tipos de duchas o chorros,
tanto de aplicación general, como local; empleo de estufas
de vapor, tanto de uso colectivo, como individuales, y por
último a través de peloides o barros compuestos de un sustrato
sólido orgánico o mineral, junto con un sustrato líquido pro-
cedente del agua minero-medicinal del sondeo en cuestión.

Las indicaciones terapéuticas del agua minero-medicinal
y termal que nos ocupa viene determinada por su empleo
por vía tópica en afecciones del aparato locomotor y der-
matológico.

Entre las principales indicaciones en patología del aparato
locomotor, se deben destacar:
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- Reumatismos crónicos inflamatorios, dentro de sus for-
mas estabilizadas.

- Reumatismos crónicos degenerativos.
- Reumatismos ab-articulares o pararticulares, una vez

desaparecidos los síntomas neurológicos agudos.
- Secuelas postraumáticas o posquirúrgicas.

Dentro de la patología dermatológica, destaca su apli-
cación en caso de eczemas (sobre todo de tipo seborreico),
así como en casos de psoriasis y acné, encontrándose también
indicada para la estimulación de la cicatrización y reparación
tisular.

Entre las contraindicaciones del agua procedente del son-
deo en estudio, debemos destacar las siguientes:

- Brotes agudos o agudización de todos los procesos
reumáticos.

- Reumatismo poliarticular agudo.
- Artritis infecciosas.
- Procesos infecciosos en fase activa.
- Enfermedades agudas de cualquier localización.
- En general, todas las causas de contraindicación de

cura termal como son: Hipertensión Grave, Nefritis descom-
pensada, estados caquécticos, enfermedades anergizantes,
neoplásicas, etc.

Una vez visto todo lo anterior, se puede emitir Informe
Sanitario favorable a la declaración de agua minero-medicinal
y termal procedente del sondeo “Segundo Trance” del término
municipal de Santa Fe (Granada), con las características y
circunstancias expuestas.

Dado que los Balnearios vienen recogidos con el carácter
de Centros Sanitarios, según lo dispuesto en el artículo 2 del
Decreto 16/1994, de 25 de enero, sobre autorización y registro
de Centros y Establecimientos Sanitarios (BOJA núm. 14, de
5 de febrero de 1994), la promotora deberá proceder de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 5 y 8 del precitado Decreto
126/1994.»

Duodécimo. Requerido el solicitante al efecto, presenta
informe de fecha 11 de enero de 2005, en el que se puede
apreciar la posibilidad de compatibilizar los distintos tipos de
aprovechamiento previstos para este agua.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería de Innovación, Ciencia y Empre-
sa, es competente para resolver sobre lo solicitado a tenor
de lo dispuesto en el art. 39.9 de la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía; Decreto del Presidente 11/2004, de
24 de abril, sobre Reestructuración de Consejerías; y de acuer-
do con lo que dispone el artículo 39.2 del R.D. 2857/1978,
Reglamento General para el Régimen de la Minería.

Segundo. Vistas la Ley de Minas de 21 de julio de 1973,
el Reglamento General para el Régimen de la Minería de 25
de agosto de 1978, el R.D. 1164/1991 de 22 de julio, y
demás legislación de general y pertinente aplicación; dado
que se cumplen los requisitos necesarios para el estableci-
miento de un perímetro de protección que garantice la explo-
tación de unas aguas que poseen la condición de minerales,
de acuerdo con el art. 39 y siguientes del Reglamento General
mencionado, esta Dirección General de Industria Energía y
Minas

R E S U E L V E

Primero. Declarar como minerales las aguas procedentes
del sondeo denominado «Segundo Trance» sito en el término

municipal de Santa Fe, provincia de Granada, para su posterior
uso como aguas minero-medicinales y termales balnearias.

Segundo. Otorgar el derecho preferente de explotación
a Fadesa Inmobiliaria, S.A., quien, durante el plazo de un
año a partir del momento de notificación de esta resolución,
podrá solicitar la oportuna autorización de explotación.

Tercero. La autorización de explotación se otorgará previa
aprobación de las condiciones de compatibilidad con la explo-
tación de la concesión «Santa Fe» núm. 30.154-1, y nece-
sitará de la certificación por la autoridad sanitaria del cum-
plimiento de los requisitos expuesto en el antecedente de hecho
undécimo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante esta Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa en el plazo de un mes, o recurso contencioso-
administrativo a elección del recurrente ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo en Sevilla, o ante la de la circuns-
cripción donde aquel tenga su domicilio, del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 30 de marzo de 2005.- El Consejero de
Innovación, Ciencia y Empresa, P.D. Orden de 18 de mayo
de 2004, El Viceconsejero, Jesús María Rodríguez Román.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 11 de mayo de 2005, de la Direc-
ción General de Transportes, por la que se hace pública
la revisión de las tarifas máximas de aplicación de la
Estación de Autobuses de Almería. (PP. 1944/2005).

Con fecha 11 de mayo de 2005, se ha dictado por la
Dirección General de Transportes Resolución cuya parte dis-
positiva es del siguiente tenor literal:

«Primero. Ratificar las tarifas máximas de aplicación en
la Estación de Autobuses de Almería, aprobadas por el Excmo.
Ayuntamiento de dicha localidad, que a continuación se expo-
nen, con detalle de los conceptos por los que han de percibirse
las mismas y con expresa advertencia de que tales tarifas
habrán de ser incrementadas en su correspondiente IVA, sin
que puedan ser recargadas con ningún otro gravamen:

Concepto Tarifas máximas

1. Por entrada o salida de un autobús
con viajeros al iniciar o finalizar viaje.
Los vehículos en tránsito (entrada
y salida) sólo abonarán uno de estos
conceptos:
1.1. De servicios regulares permanentes

de uso general:
1.1.1. Líneas de hasta 30 km (cercanías) 0,38 euros
1.1.2. Resto de líneas 1,22 euros

1.2. De servicios no encuadrados en el
apartado anterior:
1.2.1. Cualquier servicio 8,81 euros
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2. Por utilización por los viajeros de los servicios
generales de estación con cargo a aquellos
que salen o rinden viaje en la estación:
2.1. De servicios regulares permanentes

de uso general:
2.1.1. Viajeros de cercanías. Hasta 30 km 0,07 euros
2.1.2. Resto de viajeros 0,13 euros

2.2. De servicios no encuadrados en el
apartado anterior:
2.2.1. Cualquier recorrido 0,24 euros

3. Por utilización de los servicios de consigna
automática:
Cada taquilla, por día o fracción, según

dimensiones del armario:
3.1. Capacidad menor de 0,15 m3 2,13 euros
3.2. Capacidad entre 0,15 y 0,25 m3 2,66 euros
3.3. Capacidad entre 0,26 y 0,40 m3 3,99 euros

4. Por utilización de los servicios de consigna
«manual»:
Cada bulto, por día o fracción:
4.1. Por bulto hasta 50 kg 0,72 euros
4.2. Por bulto mayor de 50 kg 1,65 euros
4.3. Por cada día de demora 2,64 euros

5. Facturación de equipajes (sin incluir el pre-
cio del transporte ni seguros de la mercancía):
5.1. Por cada 10 kg o fracción 0,27 euros
5.2. Mínimo por bulto 1,44 euros
En estos precios está incluida la aproximación

de los objetos facturados desde el local al vehículo
o viceversa.

6. Por alquiler de la zona de taquillas:
6.1. Por cada módulo de taquilla y mes 49,62 euros
Los servicios de electricidad y análogos serán

por cuenta del usuario.

7. Servicio de aparcamiento de autobuses:
7.1. De 8,00 a 22,00 horas, por cada hora

o fracción 1,37 euros
7.2. Aparcamiento de un autobús de servicio

regular permanente de uso general desde
las 22,00 horas a las 8,00 horas del
día siguiente sin fraccionamiento por ra-
zón de tiempo dentro del indicado 6,84 euros

7.3. Aparcamiento de un autobús que no pres-
te servicio regular permanente de viaje-
ros (siempre que la capacidad de la
estación lo permita), desde las
22,00 horas a las 8,00 horas del día
siguiente, sin fraccionamiento por
razón de tiempo dentro del indicado 16,93 euros

Segundo. Las tarifas aprobadas sin IVA servirán de base
para futuras revisiones tarifarias.

Tercero. El cuadro de tarifas deberá obligatoriamente
hallarse expuesto al público.

Cuarto. Las tarifas máximas de aplicación de la Estación
de Autobuses de Almería entrarán en vigor el día siguiente
a la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en

el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su
notificación.»

Sevilla, 11 de mayo de 2005.- El Director General, Rafael
Candau Rámila.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ORDEN de 28 de junio de 2005, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Urbaser, S.A., concesionaria del
servicio de tratamiento de residuos sólidos urbanos en
el Complejo medio-ambiental Campiña 2000 de Mar-
chena (Sevilla), mediante el establecimiento de
servicios mínimos.

Por el Secretario de Acción Sindical de CC.OO. de Sevilla
ha sido convocada huelga en la empresa Urbaser, S.A., con-
cesionaria del servicio de tratamiento de residuos sólidos urba-
nos en el Complejo medio-ambiental Campiña 2000 de Mar-
chena (Sevilla), de forma indefinida, turno de mañana y noche
desde las 00,00 horas del día 6 de julio de 2005, y que,
en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de la men-
cionada empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresa encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa Urbaser, S.A., concesionaria del
servicio de tratamiento de residuos sólidos urbanos en el Com-
plejo medio-ambiental Campiña 2000 de Marchena (Sevilla),
presta un servicio esencial para la comunidad, cual es el man-
tenimiento de la salubridad, y por ello la Administración se
ve compelida a garantizar dicho servicio esencial mediante
la fijación de servicios mínimos, por cuanto que la falta de
salubridad en las citadas ciudades, colisiona frontalmente con
el derecho a la salud proclamado en el artículo 43 de la Cons-
titución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2, y 43 de la Constitución;
artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4.043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo de Consejo
de Gobierno de 26 de noviembre de 2002; Decreto del Pre-
sidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de
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Consejerías y la doctrina del Tribunal Constitucional rela-
cionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por los tra-
bajadores de la empresa Urbaser, S.A., concesionaria del ser-
vicio de tratamiento de residuos sólidos urbanos en el Complejo
medio-ambiental Campiña 2000 de Marchena (Sevilla), que
se llevará a efecto con carácter de indefinida, turno de mañana
y noche desde las 00,00 horas del día 6 de julio de 2005,
deberá ir acompañada del mantenimiento de los servicios míni-
mos que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 28 de junio de 2005

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de
Sevilla.

A N E X O

Exclusivamente para el vertedero:

- 1 Encargado.
- 1 Maquinista por turno.

ORDEN de 27 de junio de 2005, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa EL MIRLO, dedicada a la actividad
de limpieza vial y recogida de residuos sólidos urbanos
en la localidad de Almuñecar (Granada), mediante el
establecimiento de servicios mínimos.

Por el Secretario General del sindicato provincial de acti-
vidades diversas de CC.OO., de Granada ha sido convocada
huelga por la empresa El Mirlo, dedicada a la actividad de
limpieza vial y recogida de residuos sólidos urbanos en la
localidad de Almuñécar (Granada), que se llevará a efecto
los días 4 a 17 de julio de 2005, y que, en su caso, podrá
afectar a todos los trabajadores de la mencionada empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones
de Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresa encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa El Mirlo, dedicada a la actividad
de limpieza vial y recogida de residuos sólidos urbanos en
la localidad de Almuñécar (Granada), presta un servicio esen-
cial para la comunidad, cual es el mantenimiento de la salu-
bridad, y por ello la Administración se ve compelida a garantizar
dicho servicio esencial mediante la fijación de servicios míni-
mos, por cuanto que la falta de salubridad en la mencionada
ciudad, colisiona frontalmente con el derecho a la salud pro-
clamado en el artículo 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2, y 43 de la Constitución;
artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4.043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo de 26
de noviembre de 2002, Decreto 11/2004, de 24 de abril;
y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso, podrá
afectar a los trabajadores de la empresa El Mirlo, dedicada
a la actividad de limpieza vial y recogida de residuos sólidos
urbanos en la localidad de Almuñécar (Granada) que se llevará
a efecto durante los días 4 al 17 de julio de 2005, con carácter
de indefinida, deberá ir acompañada del mantenimiento de
los servicios mínimos que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrara en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 27 de junio de 2005

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

A N E X O

Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.
- En Hospitales y demás centros sanitarios, Mataderos,

Mercados de Abastos y Mercadillos: 100% diario.
- Recogida de residuos sólidos domiciliarios: 2 días a

la semana.
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Limpieza viaria.
- 30% del total de la plantilla de la empresa. Se deberá

extremar esta limpieza en los alrededores de los contenedores.

Corresponde a la Empresa y a la Administración respon-
sable, oído el Comité de Huelga, establecer de común acuerdo
los días que deben realizarse los servicios mínimos y el personal
designado para ello.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 21 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hace público
el acuerdo de inadmisión de solicitudes presentadas
al amparo de la normativa reguladora de las ayudas
en materia de Promoción comercial (Convocatoria año
2005).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas en materia de Promoción
comercial (BOJA núm. 4, de 8 de enero de 2004), esta Dele-
gación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 21 de junio de
2005, de la Delegación Provincial de Almería de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la
inadmisión de las solicitudes presentadas fuera del plazo esta-
blecido o no cumplen las condiciones exigidas en la normativa
reguladora de las ayudas en materia de Promoción comercial
(Convocatoria año 2005).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyos
Anexos contienen la relación de afectados, estará expuesto
en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita
en C/ Gerona, 18, de Almería, a partir del mismo día de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 21 de junio de 2005.- La Delegada, María Isabel
Requena Yáñez.

RESOLUCION de 21 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hace público
el acuerdo de archivo de solicitudes por no reunir los
requisitos establecidos en la normativa reguladora de
las ayudas en materia de Promoción Comercial (Con-
vocatoria año 2005).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas en materia de Promoción
Comercial (BOJA núm. 4, de 8 de enero de 2004), esta Dele-
gación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 21 de junio de
2005, de la Delegación Provincial de Almería de la Consejería

de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el
archivo de solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos
en la normativa reguladora de las ayudas en materia de Pro-
moción Comercial (Convocatoria año 2005).

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución, cuyo
anexo contienen la relación de afectados, estará expuesto en
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en
C/ Gerona, 18 de Almería, a partir del mismo día de la publi-
cación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 21 de junio de 2005.- La Delegada, María Isabel
Requena Yáñez.

RESOLUCION de 20 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace públi-
ca la Resolución en la que se relacionan las solicitudes
de Entidades Privadas que no reúnen los requisitos
exigidos en la convocatoria de subvenciones a Enti-
dades Privadas en materia de turismo, correspondien-
tes al ejercicio 2005, y se efectúa requerimiento de
subsanación.

Al amparo de la Orden de 8 de marzo de 2005, por
la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones a Entidades Privadas en materia de turismo,
esta Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 20 de junio de 2005
de la Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte, en la que se relacionan las
solicitudes de Entidades Privadas que no reúnen los requisitos
exigidos en la convocatoria, se ha efectuado requerimiento
con indicación del plazo para subsanar la falta o, en su caso,
aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Avda. Gran Capitán 12 de Córdoba, a partir
del mismo día de la publicación de la presente resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha resolución
se computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Córdoba, 20 de junio de 2005.- El Delegado, Valentín
Antonio Priego Ruiz.

RESOLUCION de 20 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace públi-
ca la Resolución por la que se declara la inadmisión
de las solicitudes presentadas por Entidades Privadas
que se citan, a la convocatoria de subvenciones a Enti-
dades Privadas en materia de turismo, correspondiente
al ejercicio 2005.

Al amparo de la Orden de 8 de marzo de 2005, por
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión
de subvenciones a Entidades Privadas en materia de turismo,
esta Delegación Provincial hace público lo siguiente:
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Primero. Mediante la Resolución de 20 de junio de 2005
se ha declarado la inadmisión de solicitudes de subvención
presentadas por Entidades privadas al amparo de la Orden
reguladora, por su presentación extemporánea o por incum-
plimiento de las condiciones subjetivas u objetivas exigidas.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución junto
con la relación de los afectados, estará expuesto en el tablón
de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en Avda. Gran
Capitán, 12 de Córdoba, a partir del mismo día de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Córdoba, 20 de junio de 2005.- El Delegado, Valentín
Antonio Priego Ruiz.

RESOLUCION de 21 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace públi-
ca la Resolución en la que se relacionan las solicitudes
de Entidades Locales que no reúnen los requisitos exi-
gidos en la convocatoria de subvenciones en materia
de Infraestructura Turística, correspondientes al ejer-
cicio 2005, y se efectúa requerimiento de subsanación.

Al amparo de la Orden de 10 de marzo de 2005, por
la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones en materia de Infraestructura Turística, esta
Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 21 de junio de 2005
de la Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte, en la que se relacionan las
solicitudes de Entidades Locales que no reúnen los requisitos
exigidos en la convocatoria, se ha efectuado requerimiento
con indicación del plazo para subsanar la falta, en su caso,
aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Avda. Gran Capitán, 12 de Córdoba, a partir
del mismo día de la publicación de la presente resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 21 de junio de 2005.- El Delegado, Valentín
Antonio Priego Ruiz.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 13 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita, en materia de Arquímedes.

Mediante la Orden, de 21 de enero de 2004, BOJA
núm. 21, de 2 de febrero de 2004, se estableció un régimen
de concesión de ayudas públicas en materia de Arquímedes.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, se hacen públicas las subvenciones que
figuran como Anexo a la presente Resolución.

Expediente: 08/ARQ/PRO/05.
Entidad: Despierta.
Localidad: La Línea.
Cantidad: 3.606,00 euros.

Cádiz, 13 de junio de 2005.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 21 de junio de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 1561/04,
interpuesto por don Juan Leopoldo Ricardo Pérez Arta-
cho, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga, se
ha interpuesto por don Juan Leopoldo Ricardo Pérez Artacho,
recurso núm. 1561/04, contra la Resolución de la Consejería
de Medio Ambiente, de fecha 24.5.04, por la que no se admite
a trámite la solicitud de nulidad de la Resolución de la Secre-
taría General Técnica de la citada Consejería de fecha 28
de junio de 2002, por la que se aprueba la Clasificación de
las Vías Pecuarias del término municipal de Antequera (Má-
laga), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 1561/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 21 de junio de 2005.- El Secretario General Téc-
nico, Juan López Domech.
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. CINCO DE FUENGIROLA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 208/2004. (PD. 2462/2005).

NIG: 2905441C20045000205.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 208/2004. Negociado: IS.
De: Don José Miguel Mérida Alcalá.
Procurador: Sr. Tierno Guarda, Luis.
Contra: Estambul Kebab, S.L. y United Trade Manaagement, S.L.
Procuradora: Sra. Cruz García Valdecasas, Angela.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 208/2004,
seguido en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número Cinco de Fuengirola a instancia de José Miguel Mérida
Alcalá contra Estambul Kebab, S.L. y United Trade Manaa-
gement, S.L. sobre, se ha dictado la sentencia que copiada
en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Fuengirola, veintidós de febrero de dos mil cinco.

Vistos por don Javier Soler Céspedes, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número Cinco
de esta localidad, los presentes autos de Juicio Ordinario, regis-
trados con el número 208/2004, instados por don José Miguel
Mérida Alcalá, representado por el Procurador don Luis Tierno
Guarda y la dirección técnica del Letrado don Agustín García
Rivas, contra United Trade Management, S.L., representada
por la Procuradora doña Angela Cruz García Valdecasas y la
dirección técnica del Letrado don Ignacio Romero Boldt y contra
Estambul Kebab, S.L., declarada en rebeldía.

PARTE DISPOSITIVA

Que desestimando la demanda interpuesta por el actor
don José Miguel Mérida Alcalá debo absolver y absuelvo a
los codemandados United Trade Managent, S.L. y Estambul
Kebab, S.L., de los pedimentos contenidos en la demanda;
con expresa condena en costas al actor.

Notifíquese la presente resolución a las partes haciéndoles
saber que no es firme, pudiendo interponer contra la misma
recurso de apelación, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 457 y ss. de la Ley 1/2000, 7 de enero.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

A U T O

Don Javier Soler Céspedes.

En Fuengirola, a catorce de marzo de dos mil cinco.

El escrito presentado por el Procurador don Luis Tierno
Guarda unáse a los autos de su razón.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En el presente juicio se ha dictado sentencia
de fecha 22 de febrero de 2005, instándose por el Procurador
don Luis Tierno Guarda en nombre y representación de su

mandante aclaración de la misma, en base a los argumentos
que se dan por reproducidos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Unico. El artículo 267 LOPJ, después de proclamar el
principio de que los tribunales no podrán variar las resoluciones
judiciales una vez firmadas, admite, sin embargo, la posibilidad
de aclarar algún concepto oscuro, de oficio o a petición de
parte, siempre que tenga lugar en el breve plazo que señala
el citado precepto. Así en el caso de autos respecto a las
aclaraciones interesadas es de señalar, que el consentimiento
tácito para la continuación de la relación arrendaticia, debe
entenderse referida a la inicial y única considerada en la sen-
tencia dictada. Por otra parte, hacer constar respecto a la
segunda aclaración interesada, que no constando en autos
que el Sr. Rodríguez estuviese autorizado por United Trade
Management, S.L., con poder de representación, para verificar
en su nombre la cláusula adicional en la que se fundamenta
la resolución contractual, sin que tampoco conste la ratificación
por el representante legal de dicha entidad de lo hecho en
su a nombre, supondría un supuesto de autocontratación no
permitido por la legislación, al surgir un conflicto de intereses
entre la actuación realizada a nombre de la entidad antes
citada, y la actuación verificada a nombre de la entidad Estam-
bul Kebab, S.L.

PARTE DISPOSITIVA

Se aclara sentencia de fecha 22 de febrero de 2005 en
el sentido expuesto en el fundamento único de la presente
resolución.

Esta resolución forma parte de sentencia de fecha 22 de
febrero 2005, de fecha contándose el plazo para recurrir la
misma desde la notificación de este auto (artículo 448.2 LEC).

Lo acuerda y firma el Magistrado-Juez, doy fe.- El Magis-
trado-Juez. El/La Secretario/a.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Estambul Kebab, S.L., extiendo y firmo la presente en
Fuengirola, a seis de mayo de dos mil cinco.- El/La Secretario.

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 199/2003. (PD. 2463/2005).

NIG: 2905441C20035000227.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 199/2003. Negociado: JP.
De: Don Abdellatif Hsissen.
Procurador: Sr. Tierno Guarda, Luis.
Contra: Promoción Cobijo Andaluz, S.L.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 199/2003,
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de
Fuengirola a instancia de don Abdellatif Hsissen contra Pro-
moción Cobijo Andaluz, S.L. sobre incumplimiento de contrato,
se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento
y fallo, es como sigue:
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S E N T E N C I A

En Fuengirola, a veintisiete de noviembre de dos mil tres.

Vistos por don Javier Soler Céspedes, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número Cinco
de esta localidad, los presentes autos de Juicio Ordinario, regis-
trados con el número 199/2003, instados por don Abdellatif
Hsissen, representado por el Procurador don Luis Tierno Guar-
da y la dirección técnica del Letrado don Agustín García Rivas,
contra Promoción Cobijo Andaluz, S.L.

PARTE DISPOSITIVA

Que estimando la demanda interpuesta por el actor don
Abdellatif Hsissen contra el demandado Promoción Cobijo
Andaluz, S.L., debo declarar y declaro la eficacia del negocio
jurídico constituido entre los litigantes con fecha 6 de marzo

de 2000, del cual resulta el dominio del actor sobre la finca
registral núm. 44.542 del Registro de la Propiedad núm. 2
de Mijas, condenando al demandado a la realización de cuan-
tos actos sean precisos para que el actor pueda obtener la
inscripción de su título en el Registro de la Propiedad; sin
expresa condena en costas.

Notifíquese la presente resolución a las partes haciéndoles
saber que no es firme, pudiendo interponer contra la misma
Recurso de Apelación, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 457 y ss. de la Ley 1/2000, de 7 de enero.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Promoción Cobijo Andaluz, S.L. Ur. Pueblo López, Res-
taurante «La Lonja Chica» 29640 Fuengirola (Málaga) España,
extiendo y firmo la presente en Fuengirola, a diez de junio
de dos mil cinco.- El Secretario Judicial.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE EMPLEO

CORRECCION de errores a la Resolución de 9
de junio de 2005, de la Dirección Provincial del Servicio
Andaluz de Empleo en Málaga, por la que se convoca
concurso público para la contratación mediante pro-
cedimiento abierto del Servicio que se cita (BOJA núm.
119, de 21.6.2005). (PD. 2464/2005).

Objeto:
- Servicio de limpieza del centro fijo de formación pro-

fesional ocupacional de Málaga. Expte.: MA-S-11/05 CF.

Tipo máximo licitación:
- Expte.: MA-S-11/05 CF, en la Resolución publicada el

tipo máximo de licitación asciende a la cantidad de cincuenta
y dos mil ochocientos euros (52.800,00 E), siendo en realidad
de cuarenta y ocho mil cuatrocientos euros (48.400,00 E).

Málaga, 23 de junio de 2005

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 17 de junio de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso
por procedimiento abierto para la adjudicación de Con-
trato de Consultoría y Asistencia. (PD. 2458/2005).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Secretaría General Técnica.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, núm. 50; C.P.: 41013.
Tlfno.: 955 003 400; Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: «Seguimiento y dirección técnica de los trabajos

de deslinde de vías pecuarias en la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente de Málaga».

b) Número de expediente: 807/2005/S/00.
c) Lugar de ejecución: Málaga.
d) Plazo de ejecución: Doce meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 33.898,81 euros (Inc. IVA).
5. Garantías:
Provisional: 677,98 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Lugar: Véase punto 1, Secretaría General Técnica o

en la página web de la Consejería: www.juntadeandalu-
cia.es/medioambiente.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada (si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1-Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente en la dirección indicada en el punto 1 de este
anuncio.

c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural
después del indicado en 8.a) (si la fecha coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores).

10. Otras informaciones:
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a) Modalidades de financiación y pago: Mediante pagos
mensuales previa aceptación del Director Técnico.

b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará
a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 17 de junio de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO de subasta pública (Expte. 4/05). (PP.
2309/2005).

1. Ayuntamiento de Sevilla.

a) Servicio de Patrimonio.

b) Sección de Contratación de Obras y Servicios.

2. Expte. 4/05 de Contrat. de O. y S.

a) Objeto: Contratación de la obra de reforma general
en planta alta de la Subtenencia de Policía Local, Distrito VI.

b) Presupuesto de licitación: 83.457,58 E.

c) Partida presupuestaria: 0510-22202-62200/05.

d) Fianza provisional: 2% del presupuesto de licitación
(1.669,15 E).

e) Plazo de ejecución: Seis meses.

3. Forma de contratación.

a) Subasta pública.

b) Tramitación: Ordinaria.

c) Procedimiento: Abierto.

4. Obtención de documentación.

a) Sección de Contratación de Obras y Servicios, sita en
C/ Pajaritos, 14. Tef. 954 590 653.

b) La documentación será facilitada durante el plazo de
presentación de ofertas.

5. Presentación de ofertas.

a) Plazo: 26 días naturales a contar del siguiente a la
publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Los documentos a presentar se encuentran detallados
en los Pliegos de Condiciones.

c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Paja-
ritos, 14, Sevilla, en horas de oficina.

6. Apertura de ofertas: La apertura de los sobres núm. 1
de Documentación General, tendrá lugar el martes siguiente
a la fecha en que termine el plazo de presentación de ofertas,
a las 10,00 horas, en la Sala de Fieles Ejecutores, sita en
Plaza Nueva, 1. La apertura de los sobres núm. 2, conteniendo
las ofertas económicas, se realizará en acto público, el martes
siguiente al de la apertura de los sobres núm. 1, en el lugar
y a la hora antes indicados.

7. Los gastos de publicación serán de cuenta del
adjudicatario.

Sevilla, 24 de junio de 2005.- El Secretario General,
P.D., La Jefa del Servicio de Patrimonio, M.ª José Carrasco
Burgos.

EMPRESA DE GESTION MEDIOAMBIENTAL, S.A.

RESOLUCION de 29 de junio de 2005, por la
que se anuncia la contratación de Obras por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de concurso sin
variantes, «Colector de pluviales en Plaza del Rocío,
IES Dolmen de Soto, C/ Ruiz Mantero y prolongación
hasta el arroyo Salinero en Trigueros (Huelva)». (PD.
2465/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa de Gestión Medioambiental, S.A.
Dirección: Johann G. Gutenberg, s/n, Isla de la Cartuja,

41092, Sevilla.
Tlfno.: 902 525 100. Fax: 955 044 610. Página web:

www.egmasa.es.
b) Número de expediente: NET697089.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Colector de pluviales en Plaza del Rocío, IES

Dolmen de Soto, C/ Ruiz Mantero y prolongación hasta el
arroyo Salinero en Trigueros (Huelva).

b) Lugar de ejecución: IES Dolmen de Soto, C/ Ruiz Man-
tero, Trigueros (Huelva).

c) Plazo de ejecución: 15 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Dos millones nove-

cientos ochenta y tres mil doscientos veintiséis euros
(2.983.226 euros).

5. Garantía.
a) Provisional: 2% importe de licitación (59.665 E).
b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentos e información.
a) En nuestra página web www.egmasa.es Sección Egma-

sa Contrata con referencia al citado número de expediente
o en las señas indicadas en el punto 1 del presente anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 13,00 horas del día 15 de julio de 2005.
b) Lugar de presentación: Registro de Contratación en

la dirección indicada en el punto 1 del presente anuncio.
9. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación de

anuncios correrán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 29 de junio de 2005.- El Secretario General,
Francisco de Paula Molina González.

EMPRESA PUBLICA HOSPITAL ALTO GUADALQUIVIR

RESOLUCION de 28 de junio de 2005, por la
que se convoca la contratación que se cita. (PD.
2459/2005).

Resolución de la E.P. Hospital Alto Guadalquivir, por la
que se convoca concurso abierto para la contratación del sumi-
nistro de un Sistema Audio-Visual.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: E.P. Hospital Alto Guadalquivir.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

administrativa.
c) Número de expediente: CP09/HS/05.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de un Sistema

Audio-Visual.
b) División de lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: E.P. Hospital Alto Guadalquivir

en el Centro Hospitalario de Alta Resolución de Sierra de
Segura.
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d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses):
45 días naturales a partir del siguiente a la formalización del
contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

76.000,00 euros.
5. Admisión de variantes o alternativas: No.
6. Garantías. Provisional: 2% del importe de licitación.
7. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: E.P. Hospital Alto Guadalquivir. (Recoger Plie-

gos en Sellicom, C/ Ibáñez Marín, 10, 23740 Andújar (Jaén).
Telf. y fax: 953 502 859 ó página web: www.ephag.es o
dirección de correo: mcmerino*ephag.es).

b) Domicilio: Avda. Blas Infante, s/n.
c) Localidad y código postal: Andújar (Jaén), 23740.
d) Teléfono: 953 021 400.
e) Telefax: 953 021 405.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El día anterior al de finalización del plazo de presentación
de proposiciones.

8. Requisitos específicos del contratista: Según Pliegos.
9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: El décimo día a partir

de la publicación de este anuncio, a las catorce horas.
b) Documentación a presentar: La documentación que

se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la E.P. Hos-
pital Alto Guadalquivir, sita en Avda. Blas Infante, s/n, de
Andújar (Jaén).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta (concurso): Tres meses.

10. Apertura de ofertas: Tendrá lugar en la Sala de Juntas
de la E.P. Hospital Alto Guadalquivir, en su centro de Andújar,
en la fecha y hora que se anunciará con 72 horas de antelación,
en el tablón de anuncios de este centro.

11. Otras informaciones:
12. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Andújar, 28 de junio de 2005.- El Director Gerente,
Alfonso Gámez Poveda.

RESOLUCION del 28 de junio de 2005, por la
que se convoca la contratación que se cita. (PD.
2461/2005).

Resolución de la EP Hospital Alto Guadalquivir, por la
que se convoca concurso abierto para la Contratación del Sumi-
nistro de Equipamiento Informático.

1. Entidad Adjudicadora.
a) Organismo: EP Hospital Alto Guadalquivir.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: CP08/HS/05.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de Equipamiento

Informático.
b) División de lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: EP Hospital Alto Guadalquivir en

el Centro Hospitalario de Alta Resolución de Sierra de Segura.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses):

30 días naturales a partir del siguiente a la formalización del
contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicacióna.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

210.000,00 euros.
5. Admisión de variantes o alternativas: Si.
6. Garantías. Provisional: 2% del importe de licitación.
7. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: EP Hospital Alto Guadalquivir.(Recoger Pliegos

en Sellicom, C/ Ibáñez Marín,10. 23740-Andújar (Jaén). Telf.
y fax. 953 502 859 o página web:www.ephag.es o dirección
de correo: mcmerino*ephag.es).

b) Domicilio: Avda. Blas Infante s/n.
c) Localidad y código postal: Andujar (Jaen), 23740.
d) Teléfono: 953 021 400.
e) Telefax: 953 021 405.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El día anterior al de finalización del plazo de presentación
de proposiciones.

8. Requisitos específicos del contratista. Según Pliegos.
9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: El décimo día a partir

de la publicación de este anuncio, a las catorce horas.
b) Documentación a presentar: la documentación que se

determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la E.P. Hos-
pital Alto Guadalquivir, sita en Avda. Blas Infante, s/n de Andú-
jar (Jaén).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta (concurso): Tres meses.

10. Apertura de ofertas: Tendrá lugar en la Sala de Juntas
de la EP Hospital Alto Guadalquivir, en su centro de Andújar,
en la fecha y hora que se anunciará con 72 horas de antelación,
en el tablón de anuncios de este centro.

11. Otras informaciones.
12. Gasto de anuncio: Por cuenta de los adjudicatarios.

Andújar, 28 de junio de 2005.- El Director Gerente,
Alfonso Gámez Poveda.

CENTRO DE TRANSPORTES DE MERCANCIAS
DE SEVILLA, S.A.

ANUNCIO para la contratación de la adquisición,
instalación y puesta en funcionamiento de un sistema
automático de control de accesos en el Centro de Trans-
portes de Mercancías de Sevilla. (PD. 2466/2005).

1. Entidad contratante.
a) Denominación: Centro de Transportes de Mercancías

de Sevilla, S.A. (CTMS, S.A.).
b) Domicilio: Autovía A-92, km 0, Edificio de Adminis-

tración, planta alta. 41006-Sevilla.
c) Número de expediente: CTMS/3-2005.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación de la adquisición,

instalación y puesta en funcionamiento de un sistema auto-
mático de control de accesos en el Centro de Transportes de
Mercancías de Sevilla.

b) División por lotes: No.
c) Lugar de ejecución: Recinto del Centro de Transportes

de Mercancías de Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 4 meses.
3. Tipo de licitación: Ciento ochenta y cinco mil euros

(185.000,00 E), IVA incluido.
4. Garantías.
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a) Provisional: 2% del tipo de licitación.
b) Definitiva: 4% del precio de adjudicación.
5. Obtención de documentación e información: Oficinas

del Centro de Transportes de Mercancías de Sevilla, S.A.
(CTMS, S.A.), Autovía A-92, km 0, Edificio de Administración,
planta alta, 41006-Sevilla. Tfno.: 954 258 590. Fax: 954
252 966.

6. Presentación de las ofertas.
a) Fecha y hora límite de presentación: Hasta las 12,00

horas del día 25 de julio de 2005.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Generales.
c) Lugar de presentación: Oficinas de Centro de Trans-

portes de Mercancías de Sevilla, S.A. (CTMS, S.A.), Autovía
A-92, km 0, Edificio de Administración, planta alta. 41006-Se-
villa.

Sevilla, 24 de junio de 2005.- El Director-Gerente, José
Clavero Salvador.

CONSORCIO PARQUE DE LAS CIENCIAS

RESOLUCION de 19 de mayo de 2005, por la
que se convoca concurso público para la adjudicación
de contrato de servicios por procedimiento abierto. (PP.
2292/2005).

CONSORCIO PARQUE DE LAS CIENCIAS DE GRANADA

A N U N C I O

Resolución de 19 de mayo de 2005, del Consorcio Parque
de las Ciencias de Granada, por la que se convoca concurso
público para la adjudicación de contrato de servicios por pro-
cedimiento abierto.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consorcio Parque de las Ciencias de

Granada.
b) Número de expediente.
2. Objeto del Contrato.
a) Descripción del objeto: servicio de impresión y dis-

tribución de la revista «Andalucía Investiga».
b) No hay división en lotes.
c) Lugar de ejecución.
d) De ejecución: 12 meses prorrogables por un máximo

de otros 12.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total, IVA inclui-

do: Treinta y seis mil euros (36.000 euros).
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Parque de las Ciencias de Granada, Programa

de Divulgación Científica de Andalucía.
b) Domicilio: Avda. del Mediterráneo, s/n.
c) Localidad y código postal: Granada, 18006.
d) Teléfono: 958 377 805.
e) Telefax: 958 377 806.
f) Fecha límite para obtención de documentos e infor-

mación: 13 horas del último día de plazo de presentación
de solicitudes.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Según lo previsto en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares (especialmente las cláusulas 6 y 8,
y el Anexo 5).

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del

vigésimo sexto día natural siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
Si dicho día fuese festivo o sábado, el plazo finalizará a las
14 horas del siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en el pliego
de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Parque de las Ciencias de Granada.
2. Domicilio: Avda. del Mediterráneo, s/n.
3. Localidad y código postal: Granada, 18006.
4. Teléfono: 958 377 805.
5. Telefax: 958 377 806.
a) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la apertura de las propo-
siciones económicas.

b) Administración de variantes: No.
2. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Parque de las Ciencias de Granada.
b) Domicilio: Avda. del Mediterráneo, s/n.
c) Localidad: Granada.
d) Fecha: El octavo día hábil siguiente al de la terminación

del plazo de presentación de proposiciones. Si la fecha de
apertura coincidiese en sábado, se trasladará a la misma hora
del siguiente día hábil.

e) Hora: 9 de la mañana.
3. Gastos de anuncios: Los gastos de la inserción del

presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
serán abonados por el adjudicatario, hasta un máximo de 500
euros.

4. Otras informaciones: Criterios objetivos de adjudi-
cación.

a) Calidad de la oferta técnica, hasta 60 puntos.
b) Oferta económica, hasta 20 puntos.
c) Mejoras, hasta 10 puntos.
d) Uso de tecnologías no agresivas con el medio ambiente,

hasta 5 puntos.
e) Correcta aplicación de medidas de seguridad y salud,

hasta 5 puntos.

Granada, 19 de mayo de 2005.- La Presidenta, Cándida
Martínez López.

RESOLUCION de 1 de junio de 2005, de la Pre-
sidencia, por la que se anuncia concurso para la adju-
dicación, mediante procedimiento abierto, del contrato
del proyecto y divulgación de contenidos expositivos
para el Pabellón de la Cultura y la Tecnología de la
Prevención. (PP. 2274/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Consorcio «Parque de las Ciencias».
b) Dirección: Avda. del Mediterráneo, s/n, Granada.
c) Tlfno.: 958 131 900. Fax: 958 133 582.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Contrato de Contenidos Expositivos del Pabellón

de la Cultura y la Tecnología de la Prevención.
b) Número de expediente: 013/2005.
c) Lugar de ejecución: Granada.
d) Plazo de ejecución: Abril 2007.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 700.000 E

(setecientos mil euros), Impuesto sobre el Valor Añadido
incluido.
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5. Garantías.
a) Provisional: 14.000 E (catorce mil euros).
b) Definitiva: 4% precio adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Ver punto 1 de este anuncio.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Un día antes del último señalado para recepción de
ofertas.

7. Requisitos especiales del contratista: Ver Pliegos de
Cláusulas Administrativas y de Prescripciones Técnicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Envío a DOUE: 1 de junio de 2005.
b) Fecha límite de presentación: 52 días naturales a contar

desde el día siguiente al envío del anuncio al Diario Oficial
de la Unión Europea, finalizando el plazo a las 12 horas del
día 25 de julio.

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas.

c) Lugar de presentación: Registro General del Consorcio
«Parque de las Ciencias».

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones económicas.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: Sí.
9. Apertura de ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas del Consorcio «Parque de las

Ciencias».
c) Fecha y hora: Se notificará fehacientemente a los

licitadores.
10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Ver Pliegos de

Cláusulas Administrativas y de Prescripciones Técnicas con-
tenidas en el Proyecto.

b) Forma jurídica de las uniones de empresarios: Se ajus-
tará a los requisitos establecidos en el Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Granada, 1 de junio de 2005.- La Presidenta, Cándida
Martínez López.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juegos y máquinas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Recreativos Montes, S.L.
Expediente: SE-61/04-MR.
Infracción: Grave.
Fecha: 10 de junio de 2005.
Sanción: Mil setecientos (1.700) E.
Acto notificado: Propuesta y resolución.
Plazo: Un mes para presentar alegaciones desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 22 de junio de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Joaquín Silvia Heredia.
Expediente: SE-6/05-ET.
Infracción: Grave.
Fecha: 26 de abril de 2005.
Sanción: Ciento cincuenta (150) E.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo: Quince días para presentar alegaciones desde el siguien-
te al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 22 de junio de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributarla, se cita a los interesados
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado
de Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes)
en esta Delegación Provincial, con domicilio en Almería, C/ Tra-
jano, 13, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Trans-
currido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributarla (BOE de 18.12.2003).
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Almería, 15 de junio de 2005.- El Delegado, Juan
Cáceres Gerez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaría, se cita a los interesados
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado
de Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes)
en esta Delegación Provincial, con domicilio en Cádiz, plaza
España, 19, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112, de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).
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Cádiz, 16 de junio de 2005.- El Delegado, Daniel Vázquez
Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
actuaciones inspectoras de los tributos cedidos.

Al haber resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción, por dos veces, en los domicilios que constan en esta
Delegación Provincial de Economía y Hacienda de la Junta
de Andalucía en Córdoba, y en los que se ha intentado la
notificación reglamentaria, sin haberlo conseguido, se cita al
representante de la entidad detallada a continuación, para que
comparezca ante el Inspector de los Tributos don José Giménez
Melendo, del Servicio de Inspección de esta Delegación Pro-
vincial, con domicilio en Córdoba, C/ Gondomar, núm. 10,
en el plazo máximo de 10 días, contados a partir de la publi-
cación de este anuncio.

La presente citación interrumpe la prescripción de las cuo-
tas y recargos devengados a favor del Tesoro por los Impuestos
y ejercicios reseñados (artículo 66 de la Ley General Tributaria).

A dichos efectos se publica en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, así como en el tablón
de anuncios de esta Delegación Provincial de Economía y
Hacienda de Córdoba de acuerdo con los apartados 3 a 7
del art. 105, apartado 6, de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria modificada por Ley 66/1997,
de 30 de diciembre.

Citación por el Impuesto s/ Transmisiones Patrimoniales y AJD.

Ejercicio: 2003.

Sujeto pasivo: Bética Constructora Promotora Córdoba, S.L.

NIF: B14332225.
Domicilio Fiscal: Plaza Ruiz de Alda, núm. 2. 14001-Córdoba.

Córdoba, 24 de mayo de 2005.- La Delegada, Purificación
Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita para ser notificado por compa-
recencia.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita, por medio de
este anuncio, conforme establece el art. 112 de la Ley
58/2003, de 27 de diciembre, General Tributaria, al interesado
que se relaciona, o su representante, para ser notificado por
comparecencia en esta Delegación Provincial, C/ Conde de
Gondomar, núm. 10, Servicio de Relaciones con el Contri-
buyente, en el plazo de quince días naturales contados desde
el siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

RELACION DE NOTIFICACIONES PENDIENTES

Procedimiento: Comprobación de valores.
Organo que tramita: Servicio de Gestión Tributaria.
Trámite: Resolución de la tasación pericial contradictoria
2/2005.
Expediente: ITPAJD-1401-2004/28043.
Sentido: Inadmisión de la solicitud.
Interesado: Jesús Carlos Rodríguez Delgado.
Domicilio: Avda. Parrilla Siete Fincas (Córdoba).

Córdoba, 6 de junio de 2005.- La Delegada, Purificación
Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado
de Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes)
en esta Delegación Provincial, con domicilio en Granada,
C/ Tablas, 11, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).
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Granada, 17 de junio de 2005.- El Delegado, Antonio
Arguelles Peña.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se cita para ser notificado por Compare-
cencia de Resolución de fraccionamiento.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo, para que comparezcan ante esta Delegación
Provincial, calle Los Mozárabes, número 8, Servicio de Recau-
dación, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en este boletín oficial. Transcurrido
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del ven-
cimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

Expediente: FV-096/04.
Sujeto pasivo: Manuel Márquez Betanzos.
Representante: El mismo.
Domicilio: C/ San José, núm. 15, 3.º-C.
Localidad: Huelva, 21002.
Núm. liquidación: Expte. Sancionador 21/04-SH. Incoado por
la Delegación de Empleo.
Ppal. deuda: 300,51 E.
Resolución: Archivo.

Expediente: FV-097/04.
Sujeto pasivo: Manuel Márquez Trigueros.
Representante: El mismo.
Domicilio: C/ San José, núm. 15, 3.º-C.
Localidad: Huelva, 21002.
Núm. liquidación: Expte. sancionador 19/04-SH incoado por
la Delegación de Empleo.

Ppal. deuda: 1.500,54 euros.
Resolucion: Archivo.

Huelva, 17 de junio de 2005.- El Delegado Provincial,
Juan F. Masa Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado
de Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes)
en esta Delegación Provincial, con domicilio en Jaén, C/ Cro-
nista González López, s/n, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112, de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).
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Jaén. 10 de junio de 2005.- El Delegado, Francisco Díaz
Hernández.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
Oficina Liquidadora de Andújar, por el que se cita para
ser notificado por comparecencia en actos de la gestión
de tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan en esta Oficina
Liquidadora, con domicilio en Andújar (Jaén), en la calle Jesús
María, núm. 10, 1.º para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.
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Jaén, 17 de junio de 2005.- El Delegado, Francisco Díaz
Hernández.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para serles notificada, por comparecencia,
providencia de apremio.

No habiendo sido posible, por esta Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda de Málaga de la
Junta de Andalucía, efectuar la notificación personal de la pro-
videncia de apremio de ingresos de derecho público, a los inte-
resados que se indican posteriormente, por causas no imputables
a esta Administración; e intentada aquella al menos dos veces
en el domicilio fiscal, o en el designado por el interesado;
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se cita,
por medio de este anuncio, a los obligados que se relacionan,
o a sus representantes, para comparecer en la oficina de recau-
dación ejecutiva sita en calle Mauricio Moro Pareto, núm. 2,
edificio Eurocom, 5.ª planta, oficina 7, en Málaga, de lunes
a viernes, en día hábil, entre las 9,00 y las 14,00 horas,
para ser notificados, en el plazo de quince días naturales con-
tados desde el siguiente al de la publicación en el BOJA del
presente anuncio.

Se advierte a los interesados que si no hubieren com-
parecido en el plazo señalado, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

DNI/CIF: 74898709.
Apellidos y nombre: Huéscar Castillo, José.
Número SUR: 0472290571645.
Importe: 7.212,16.

Málaga, 10 de junio de 2005.- El Delegado, Enrique
Benítez Palma.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se relacionan obligados tributarios para ser
notificados por comparencia, en actos de la inspección
de los tributos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se relacionan a los
obligados tributarios detallados abajo, para que comparezcan
ante el Servicio de la Inspección de esta Delegación Provincial
con domicilio en Sevilla, calle Albareda, número 13, primera
planta, para ser notificados.

La comparecencia sé deberá producir en el plazo de 15
días, contados naturales desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin haberse efectuado la comparecencia, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer. Y todo ello en virtud de lo establecido en el apartado 2
del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

Anuncio, de la Delegación Provincial de la Consejería de
Economía y Hacienda en Sevilla, sobre notificación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, el
órgano competente de la Inspección de los Tributos efectúa
la práctica de la siguiente notificación.

Se le requiere para comparecer en las oficinas de la Ins-
pección de los Tributos de la Delegación Provincial en Sevilla,
c/ Albareda núm. 13, 1.ª planta, en el plazo de quince días
hábiles, a contar desde el siguiente a la fecha de publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) de la
presente comunicación, al objeto de notificarle comunicación
de inicio de actuaciones de comprobación e investigación de
su situación tributaria relativa a la: Carta de Pago del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados Modelo 600 en relación a los Pagarés, emitidos
como consecuencia de la compraventa realizada mediante
escritura pública de fecha 5 de noviembre de 2003 bajo núme-
ro 2.736 del protocolo del Notario don Ildefonso Palacios,
de acuerdo con los artículos 29 y siguientes del Reglamento
General de la Inspección de los Tributos, aprobado por el Real
Decreto 939/1986, de 25 de abril (BOE de 14 de mayo de
1986).

Todo esto referido a la Sociedad Mercantil La Senara,
S.L., NIF B79835567, cuyo último domicilio comunicado a
la Administración consta en la calle General Arrando número
9, tercero c, C.P. 28010 Madrid.

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el órgano administrativo com-
petente (artículo 46 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.
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Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 112.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

Sevilla, 9 de junio de 2005.- La Delegada, Eva María
Vidal Rodríguez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado
de Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes)
en esta Delegación Provincial, con domicilio en Sevilla, C/ Alba-
reda, 20, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en este Boletín Oficial.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello
a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria
(BOE de 18.12.2003).
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Sevilla, 9 de junio de 2005.- La Delegada, Eva M.ª Vidal
Rodríguez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Sevilla, C/ Albareda, núm. 20, para ser noti-
ficados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.
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Sevilla, 16 de junio de 2005.- La Delegada, Eva
M.ª Vidal Rodríguez.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 17 de enero de 2005, de la
Delegación Provincial de Málaga, de autorización admi-
nistrativa, aprobación de proyecto de ejecución y decla-
ración en concreto de utilidad pública de las insta-
laciones correspondientes al proyecto línea eléctrica
de 20 kV en los términos municipales de Archidona
y Villanueva del Trabuco (Expte. AT 678/6.162). (PP.
1868/2005).

Visto el expediente tramitado a instancia de la entidad
mercantil Endesa Distribución Eléctrica, S.L., para la auto-
rización administrativa, aprobación de proyecto de ejecución
y declaración en concreto de utilidad pública de las insta-
laciones correspondiente al proyecto de referencia, y en orden
a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante escrito de fecha 5 de marzo de 2004,
don Pedro Mañas Muñoz en nombre y representación de la
entidad mercantil Endesa Distribución Eléctrica, S.L., solicitó
autorización administrativa, aprobación del proyecto de eje-
cución y declaración en concreto de utilidad pública de las
instalaciones correspondientes al proyecto de Línea aérea/sub-
terránea, para la consolidación y paso a doble circuito de la
línea aérea a 20 kV, denominada «Huertas», desde futura
línea procedente de la Subestación Archidona hasta las inme-
diaciones del Polígono Industrial de «Salinas», en Vva. del
Trabuco, cuyas características principales son Línea aérea
doble circuito de 20 kV con conductor LA-110, de 5.061
metros de longitud con apoyos metálicos y Línea subterránea
doble circuito de 20 kV con conductor de aluminio RHV
12/20 kV, de 240 mm2 de sección y 442 m de longitud,
afectando a los términos municipales de Archidona y Villanueva
del Trabuco. A esta solicitud la compañía peticionaria adjuntó
relación concreta e individualizada de los bienes y derechos
que consideraba de necesaria expropiación u ocupación.

Segundo. El trámite de información pública de este expe-
diente se realizó mediante exposición en los tablones de anun-
cios de los Ayuntamientos de Archidona y Villanueva del Tra-
buco y anuncio en las siguientes publicaciones: Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 159, de 13 de agosto de
2004; Boletín Oficial del Estado núm. 162, de 6 de julio
de 2004; Boletín Oficial de la Provincia de Málaga núm. 92,
de 13 de mayo de 2004 y Diario la Opinión de Málaga de
fecha 7 de agosto de 2004, sin que se hayan recibido ale-
gaciones al mismo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Provincial es competente para
conocer y resolver el presente expediente conforme a lo esta-
blecido en los Reales Decretos 1091/1981, de 24 de abril
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y 4164/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones
y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de Industria, Energía y Minas; Decreto del Presidente 11/2004,
de 24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías y Decreto
201/2004, de 11 de mayo, por el que regula la estructura
orgánica de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Vistas la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico; Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, sobre Auto-
rización de Instalaciones Eléctricas; Ley de Expropiación For-
zosa, de 16 de diciembre de 1954; Reglamento de la Ley
de Expropiación Forzosa, aprobado por Decreto de 26 de abril
de 1957 y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Conceder autorización administrativa, aprobación del pro-
yecto de ejecución y declaración en concreto de utilidad pública
de la instalación de referencia, con arreglo a las condiciones
siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado y reglamentos de aplicación, con las variaciones
que, en su caso, se soliciten y autoricen.

2. El plazo de puesta en marcha será de doce meses,
contados a partir de la fecha de la presente resolución.

3. La Administración dejará sin efecto la presente reso-
lución en cualquier momento en que se observe el incum-
plimiento de las condiciones impuestas en ella.

4. Asimismo, el titular de las instalaciones tendrá en cuen-
ta en esta ejecución las condiciones impuestas por los Orga-
nismos y Corporaciones que las han establecido, las cuales
han sido puestas en su conocimiento y aceptadas por el mismo.
Además el titular deberá disponer de todos los permisos de
paso, cruce y ocupación necesarios.

5. El director de obra de las citadas instalaciones certificará
que las mismas se ajustan al proyecto y a los reglamentos
que sean de aplicación.

6. En el caso de proyectos de modificación de instala-
ciones existentes, se aportarán las revisiones reglamentarias
de las instalaciones que alimenta.

7. La presente autorización se otorga sin perjuicio de las
concesiones y autorizaciones que sean necesarias, de acuerdo
con otras disposiciones que resulten aplicables, y en especial
las relativas a la ordenación del territorio y al medio ambiente.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta
de Andalucía, en el plazo de un mes, contado desde el día
siguiente a su notificación, conforme determina el artículo 114
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, según redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Málaga, 17 de enero de 2005.- La Delegada, María
Gámez Gámez.

RESOLUCION de 13 de mayo de 2005, de la
Delegación Provincial de Málaga, de autorización admi-
nistrativa, aprobación del proyecto de ejecución y
declaración de utilidad pública de la instalación que
se cita (Expte. AT-678/6.289). (PP. 1867/2005).

Visto el expediente AT - 678/6.289, tramitado a instancia
de la entidad mercantil Endesa Distribución Eléctrica, S.L.,
para la concesión de autorización administrativa, aprobación

de proyecto de ejecución y declaración en concreto de utilidad
pública de las instalaciones correspondientes al proyecto de
referencia, y en orden a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 3 de febrero de 2004, don Pedro
Mañas Muñoz, en nombre y representación de la entidad mer-
cantil Endesa Distribución Eléctrica, S.L., formuló solicitud de
autorización administrativa, aprobación de proyecto de eje-
cución y declaración en concreto de utilidad pública de las
instalaciones correspondientes a la línea aéreo-subterránea
doble circuito a 20 kV «Subestación Archidona-Polígono Indus-
trial Salinas», en término municipal de Archidona (Málaga),
que consta de un tramo aéreo de 12.258 metros de longitud,
con conductor LA-180, cable de tierra OPGW-48 y apoyos
metálicos galvanizados y dos tramos subterráneos con con-
ductor de aluminio RHV 12/20 kV de 240 mm2, el primero
de 85 metros de longitud, desde la subestación hasta el apoyo
núm. 1 y el segundo de 765 metros desde el apoyo 38 hasta
el seccionamiento. A esta solicitud la peticionaria adjuntó rela-
ción concreta e individualizada de los bienes y derechos que
consideraba de necesaria expropiación u ocupación.

Segundo. El trámite de información pública de este expe-
diente se realizó mediante exposición en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Archidona y publicación en BOE núm.
162, de 6 de julio de 2004; BOJA núm. 159, de 13 de
agosto de 2004; BOP de Málaga núm. 132, de 8 de julio
de 2004 y Diario Sur de Málaga, de 7 de agosto de 2004.

Tercero. Durante el período de información pública se
formularon las siguientes alegaciones:

Don José Luque Sevilla quien mediante escrito de fecha
31 de julio de 2004 plantea la posibilidad de optar por trazados
alternativos que acortarían el ramal de línea que saldrá hacia
el futuro polígono industrial de Villanueva del Trabuco, redu-
ciría el impacto visual de dos líneas de alta tensión en paralelo
y evitaría el doble gravamen sobre las fincas por donde dis-
curren según trazado original. Añade que los apoyos 28 y
29 se ubicarán sobre los restos de una muralla íbera.

Doña M.ª Dolores, doña M.ª Gracia, doña Ana Maldonado
Checa y doña Salud Checa Gemar, mediante escrito de fecha
22 de julio de 2004, manifiestan que las parcelas de su pro-
piedad por donde discurrirá esta línea eléctrica contienen una
abundante masa arbórea de alto valor ecológico y soportan
tres líneas de alta tensión; que ignoran el lugar exacto por
donde discurrirá la línea y que la distancia más corta entre
los puntos extremos de la instalación se conseguiría acercando
ésta a la autovía «Sevilla-Granada».

Trasladados los citados escritos de alegaciones a la enti-
dad beneficiaria de este procedimiento, contestó mediante
escritos de fecha 24 de septiembre de 2004, a lo manifestado
por don José Luque Sevilla que el trazado proyectado es la
longitud más corta entre ambos extremos, sólo existe un ángu-
lo, necesario para salvar la población de Archidona. La exis-
tencia de dos líneas eléctricas paralelas al contrario de lo seña-
lado por el alegante, no provoca mayor impacto ambiental
ya que ésta quedará visualmente más disimulada. A las ale-
gaciones planteadas por las señoras Maldonado Checa y Checa
Gemar manifiesta que el trazado se ha planteado para que
la influencia en el medio ambiente sea la mínima posible.
Añade que no es posible el trazado que indican, porque el
propuesto es el más corto posible y permite la alimentación
provisional del futuro polígono industrial de Vva. del Trabuco.

Cuarto. Por la beneficiaria del procedimiento se presentó
escrito de modificación de titularidad de fincas que figuraban
en la RBD publicada anexa a la información pública de este
expediente que afecta a las fincas núm. 91 y 95 cuyo titular
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actual es don Antonio Ramos Lara; fincas núm. 93, 94 y
99 siendo el titular don Isidro Espinar Casado; fincas 137,
139 y 141 de las que es titular don Diego Molina Rando.

Quinto. El proyecto presentado fue sometido al trámite
de prevención ambiental, emitiéndose con fecha 1 de febrero
de 2005 el preceptivo informe ambiental favorable condicio-
nado, en los términos que obran en el expediente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Provincial es competente para
conocer y resolver el presente expediente conforme a lo esta-
blecido en los Reales Decretos 1091/1981, de 24 de abril
y 4164/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones
y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de Industria, Energía y Minas; Decreto del Presidente 6/2000,
de 28 de abril, sobre reestructuración de las Consejerías;
Decreto 244/2000, de 31 de mayo, que regula la estructura
orgánica de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
y Resolución de la Dirección General de Industria, Energía
y Minas, de 23 de febrero de 2005, por la que se delegan
competencias en materia de instalaciones eléctricas.

Segundo. Las alegaciones planteadas por los afectados,
han sido contestadas en debida forma por la entidad bene-
ficiaria, justificando la idoneidad del trazado propuesto. Las
alegaciones presentadas fueron remitidas para su considera-
ción en la elaboración del informe ambiental, indicándose en
el mismo que estas alegaciones no tienen contenido medio
ambiental. Respecto a los restos arqueológicos, se correspon-
den con el yacimiento «Capacheras», protegido por la NN.SS.
de Archidona, por lo que la instalación de estos apoyos deberán
hacerse conforme a las instrucciones dadas por la Delegación
Provincial de Cultura.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho citados,
esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Conceder autorización administrativa, aprobación del pro-
yecto de ejecución y declaración en concreto de utilidad pública
de la instalación de referencia, con arreglo a las condiciones
siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado y reglamentos de aplicación, con las variaciones
que, en su caso, se soliciten y autoricen.

2. El plazo de puesta en marcha será de doce meses,
contados a partir de la fecha de la presente Resolución.

3. La Administración dejará sin efecto la presente reso-
lución en cualquier momento en que se observe el incum-
plimiento de las condiciones impuestas en ella.

4. Asimismo, el titular de las instalaciones tendrá en cuen-
ta en esta ejecución las condiciones impuestas por los Orga-
nismos y Corporaciones que las han establecido, las cuales
han sido puestas en su conocimiento y aceptadas por el mismo.
Además el titular deberá disponer de todos los permisos de
paso, cruce y ocupación necesarios.

5. El director de obra de las citadas instalaciones certificará
que las mismas se ajustan al proyecto y a los reglamentos
que sean de aplicación.

6. En el caso de proyectos de modificación de instala-
ciones existentes, se aportarán las revisiones reglamentarias
de las instalaciones que alimenta.

7. Para la ejecución de las instalaciones se cumplirán
los condicionados y plazos impuestos en el Informe Ambiental.

8. La presente autorización se otorga sin perjuicio de las
concesiones y autorizaciones que sean necesarias, de acuerdo

con otras disposiciones que resulten aplicables, y en especial
las relativas a la ordenación del territorio y al medio ambiente.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta
de Andalucía, en el plazo de un mes, contado desde el día
siguiente a su notificación, conforme determinan los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, según redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Málaga, 13 de mayo de 2005.- La Delegada, María
Gámez Gámez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
de información pública sobre instalación eléctrica y su
declaración de utilidad pública en concreto, relativa
a la línea a 66 kV, S/C «Naranjos-Enix», que afecta
a los tt.mm. de Benahadux, Huércal de Almería, Alme-
ría, Gádor y Enix, cuya autorización se tramita mediante
el expediente NI/4958-3934. (PP. 2130/2005).

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, del Sector
Eléctrico, desarrollada por el R.D. 1955/2000 por el que se
regulan las actividades de transporte, distribución, comercia-
lización, suministro y procedimientos de autorización de ins-
talaciones de energía eléctrica, se somete a Información Públi-
ca el expediente núm. NI-4958/3934 incoado en esta Dele-
gación Provincial, para declarar la Utilidad Pública en concreto
relativa a la línea a 66 kV, S/C «Naranjos-Enix» y cuyas prin-
cipales características son las siguientes:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.
Domicilio: Avda. de la Borbolla, 5. Sevilla.
Finalidad: Mejorar la calidad del servicio en la zona.

Características de la instalación:

Origen: Subestación «Naranjos».
Final: Subestación «Enix».
Términos municipales afectados: Benahadux, Huércal de

Almería, Almería, Gádor y Enix.
Longitud: 16,638 km.
Tipo: Aérea.
Tensión de servicio: 66 kV.
Conductor: LARL-280.
Cable de tierra: ARLE 8,71.
Aislamiento: RODURFLEX-Insulator.
Apoyos: OPGW.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto en euros: 569.418,00.

Lo que se hace público para conocimiento general y espe-
cialmente de los propietarios de los terrenos y demás titulares
afectados, cuya relación se inserta en el Anexo I de este
anuncio.

El proyecto de la instalación se encuentra en esta Dele-
gación Provincial, sita en C/ Hermanos Machado, 4, Edif.
Admvo. de Servicios Múltiples, 2.º piso, para que pueda ser
examinado por cualquier interesado, y en su caso, formule
las reclamaciones -por duplicado- que se estimen oportunas,
todo ello dentro del plazo de veinte días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Almería, 31 de mayo de 2005.- El Delegado, Francisco
Javier de las Nieves López.
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CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se notifican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de infrac-
ciones en el orden social.

A los efectos de conocimiento de los interesados, y en
virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
seguidamente se relacionan los actos administrativos que se
citan haciéndose constar que para el conocimiento íntegro
del acto podrán comparecer en el Servicio de Administración
Laboral, sito en la Delegación Provincial de Empleo, C/ Man-
riques, núm. 2, de Córdoba, concediéndose los plazos de recur-
sos que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Ilmo. Sr.
Director General de Trabajo y Seguridad Social.

- Resolución recurso de alzada: 2 meses, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo en cuya circunscripción tenga su domicilio o
se halle la sede del órgano autor del acto originario impugnado.

Expediente núm: 327/04.
Acta núm: 367/04.
Empresa: Fermín Almohano Estévez.
Interesado: Representante legal de la empresa.
Ultimo domicilio: C/ San Miguel, núm. 69, C.P. 14200
Peñarroya-Pueblonuevo, Córdoba.
Acto notificado: Resolución recurso de alzada.
Extracto del contenido: Infracción en materia de prevención
de riesgos laborales.
Sentido de la resolución: Desestimado.
Lugar y fecha: Sevilla, 11 de mayo de 2005.
Organo que dicta el acto: Director General de Trabajo y Segu-
ridad Social.
Firmado: Francisco Javier Guerrero Benítez.

Expediente núm: 62/05.
Acta núm: 25/05.
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Empresa: Antonio Ochoa Mayorgas.
Interesado: El representante legal de la empresa.
Ultimo domicilio: C/ Arcas, 31, C.P. 14900 Lucena, Córdoba.
Acto notificado: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de prevención
de riesgos laborales.
Acuerdo: 1.502,54 euros.
Lugar y fecha: Córdoba, 6 de abril de 2005.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de la Consejería
de Empleo de Córdoba.
Firmado: Antonio Fernández Ramírez.

Expediente núm: 130/05.
Acta núm: 861/04.
Empresa: Acabados Pinterbo, S.L.
Interesado: El representante legal de la empresa.
Ultimo domicilio: Ctra. Córdoba-Málaga, km 77, C.P. 14900
Lucena, Córdoba.
Acto notificado: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en el orden social.
Acuerdo: 1.500 euros.
Lugar y fecha: Córdoba, 6 de mayo de 2005.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de la Consejería
de Empleo de Córdoba.
Firmado: Antonio Fernández Ramírez.

Córdoba, 8 de junio de 2005.- El Delegado, Antonio
Fernández Ramírez.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 8 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, Comisión Provincial de
Medidas de Protección, dictada en los expedientes
252/2005/41/399 sobre protección de menores, por
la que se declara la situación provisional de desamparo
del menor que se cita.

Núm. Expte. 352/2005/41/399.
Nombre y apellidos: Doña Silvia María Yáñez Rosado.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose doña Silvia María Yáñez Rosado en ignorado
paradero, no pudiendo, por tanto, haberle sido practicada noti-
ficación por otros medios; se publica extracto del acto dictado,
por considerarse que la notificación íntegra por medio de anun-
cios lesionaría los derechos inherentes a los menores afectados.

Con fecha 8 de junio de 2005, la Delegación Provincial
para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el expediente
de protección de menores 352/2005/41/399, dictó resolución
declarando iniciar el procedimiento de desamparo y declarar
la situación legal provisional de desamparo del menor F.A.Y.,
asumiendo la tutela del mismo por ministerio de la ley y cons-
tituyendo el acogimiento residencial que será ejercido por el
director del Centro de Acogida Inmediata.

Para conocimiento del contenido íntegro de la resolución
dictada, doña Silvia María Yáñez Rosado, en paradero des-
conocido, podrá comparecer en la Delegación Provincial para
la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Mon-
toto, núm. 89, 1.ª planta.

Contra esta resolución podrá formularse oposición ante
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y
por los trámites establecidos en los artículos 779 y siguientes

de la LEC, sin que sea necesario formular reclamación previa
en vía administrativa, de conformidad con lo establecido en
el artículo 780 de la citada Ley procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado
de Primera Instancia, el interesado podrá solicitar ante el Ilustre
Colegios de Abogados de esta ciudad, el reconocimiento del
derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la Ley
1/96, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus pres-
taciones, la defensa y representación gratuita por el abogado
y procurador en el procedimiento judicial cuando la interven-
ción de estos profesionales sea legalmente preceptiva, como
ocurre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera los
requisitos que para ello establece la citada Ley, se le reconocerá
tal derecho de gratuidad. En caso contrario estará obligado
a abonar los honorarios y derechos económicos ocasionados
por la intervención de los profesionales designados.

Sevilla, 8 de junio de 2005.- La Presidenta (Decreto
21/1985, de 5.2), La Secretaria General, Leocricia Jiménez
López.

ACUERDO de 29 de abril de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, Comisión Provincial de
Medidas de Protección, por el que se acuerda promover
la adopción del menor M.S.L. (Expte. D-108/99).

Esta Comisión Provincial de Medidas de Protección de
la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social
de Córdoba, en el expediente de referencia, ha dictado la reso-
lución mencionada, acordando en la misma lo siguiente:

1. Resolución de promoción de la adopción del menor
M.S.L. a favor de la familia seleccionada al efecto.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia), de los de Cór-
doba que por turno corresponda, por los trámites que esta-
blecen los artículos 779 y siguientes de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, sin que sea necesario formular reclamación previa
en vía administrativa, de conformidad con lo establecido en
el artículo 780 de la citada Ley procesal.

Como quiera que se ignore el domicilio actual de doña
Rocío Sánchez López, madre del citado menor, se publica
el presente edicto para que sirva de notificación a la interesada.

Córdoba, 29 de abril de 2005.- La Delegada, Soledad
Pérez Rodríguez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de acuerdo de iniciación de procedimiento
para la constitución de acogimiento familiar, modalidad
Simple, en el expediente de desamparo de menores
núm. 2004/21/0083.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 29
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela
y Guarda Administrativa y habida cuenta de que no ha sido
posible la notificación, al desconocerse su paradero, se publica
este anuncio, por el que se notifica, Resolución de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de fecha 20.4.05, adop-
tada en los expedientes de desamparo de menores núms.
2000/21/0044 y 2000/21/0045, a la madre doña Dolores
Pérez González, relativo a los menores M.ª. A. y A.G.P., por
el que se acuerda:

Unico. La iniciación de oficio del procedimiento para la
constitución del Acogimiento Familiar, modalidad Permanente
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de los menores M.ª. A. y A.G.P., nombrándose instructor de
dicho procedimiento a la Coordinadora de Adopción y Aco-
gimiento Familiar del Servicio de Protección de Menores de
esta Delegación Provincial, prosiguiendo la instrucción del Pro-
cedimiento conforme a lo establecido en el Título VI del Decreto
282/2002, de 12 de noviembre, anteriormente referenciado,
hasta que se dicte la Resolución correspondiente por la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, indi-
cando que contra la misma podrá formularse oposición ante
el Juzgado de Primera Instancia de Huelva, por los trámites
que establece los arts. 779 y ss.ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, sin que sea necesario formular Reclamación Previa en
vía administrativa, de conformidad con lo establecido en el
artículo 780 de la citada Ley Procesal.

Huelva, 20 de Abril de 2005.- El Delegado, José Martín
Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Trámite de Audiencia de los expedientes
de desamparo núms. 2003/21/0012, 2003/21/0013
y 2004/21/0128.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 26
del Decreto 42/02 de 12 de febrero del Régimen de Desam-
paro, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm. 20, de 16
de febrero), el Instructor del procedimiento de desamparo en
los expedientes números 2003/21/0012, 2003/21/0013 y
2004/21/0128 seguido con respecto a los menores I., L. y
B.J.S., ha acordado dar Trámite de Audiencia a los padres
de éstos don Bladimiro Jesús Dorado y doña Dolores Serrano
Hiniesta, habida cuenta de que no ha sido posible la noti-
ficación, al desconocerse sus paraderos, poniéndole de mani-
fiesto el procedimiento por término de 10 días hábiles a contar
desde el día siguiente a la recepción de esta notificación, a
fin de que puedan comparecer y presentar las alegaciones
y documentos que estimen conveniente a lo actuado hasta
la fecha, haciéndole saber que la propuesta del Servicio de
Protección de Menores en el procedimiento de acogimiento
familiar iniciado el 20 de abril de 2005, es seguir manteniendo
la declaración de la situación legal de desamparo de los meno-
res así como la asunción de su tutela, procediendo a la modi-
ficación del acogimiento, cesando el recurso residencial y cons-
tituyendo el acogimiento familiar en su modalidad Simple y
en el seno de la familia ajena seleccionada para tal fin.

Lo que se notifica a los efectos legales pertinentes, hacien-
do saber que el presente acto tiene la consideración de mero
trámite por lo que contra el mismo no cabe recurso alguno,
que sí podrá interponer contra la Resolución que se derive
de los citados expedientes.

Huelva, 18 de mayo de 2005.- El Delegado, José Martín
Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Huel-
va, de Resolución adoptada en los expedientes de
desamparo de menores núm. 2003/21/0057 y 0058.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 29
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela
y Guarda Administrativa y habida cuenta de que no ha sido
posible la notificación, al desconocerse su paradero, se publica
este anuncio, por el que se notifica, Resolución de la Comisión

Provincial de Medidas de Protección de fecha 18.5.05, adop-
tada en el procedimiento de desamparo de menores núm.
2003/21/0057 y 2003/21/0058, al padre don Antonio Mar-
tins Delgado, relativo a los menores F. y R.M.D., por el que
se acuerda:

1. Prorrogar la Guarda de los menores F. y R.M.D., por
otro período de 12 meses.

2. Prorrogar la constitución del acogimiento residencial
de los menores por el período anterior, que seguirá siendo
ejercido por el Director del Centro «Ciudad de los Niños» de
Huelva y Director del Centro «Vado de los Bueyes» Córdoba.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por los
trámites que establecen los arts. 779 y siguientes de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular recla-
mación previa en vía administrativa, de conformidad con lo
establecido en el artículo 780 de la citada Ley Procesal.

Huelva, 18 de mayo de 2005.- El Presidente de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección, José Martín Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Resolución adoptada en los expedientes
de desamparo de menores núms. 2000/21/0087,
2000/21/0088 y 2000/21/0089.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el art.
29 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo,
Tutela y Guarda Administrativa y habida cuenta de que no
ha sido posible la notificación, al desconocerse su paradero,
se publica este anuncio, por el que se notifica Resolución
de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha
25.5.05, adoptada en los expedientes de desamparo de meno-
res núms. 2000/21/0087, 2000/21/0088 y 2000/21/0089,
a la madre doña María Angeles Mourato Herrojo, relativo a
los menores JJ, MA y C.J.M., por el que se acuerda:

1. Acordar formular ante el Juzgado de Primera Instancia
competente, Propuesta de Adopción con respecto a los meno-
res JJ, MA y C.J.M., por parte de las personas seleccionadas.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por los
trámites que establecen los artículos 779 y ss. de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular reclama-
ción previa en vía administrativa, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 780 de la citada Ley procesal.

Huelva, 25 de mayo de 2005.- El Presidente de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección de Menores, José
Martín Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Resolución adoptada en el expediente de
protección de menores núm. 352-2005-21-000097,
procedimiento núm. 353-2005-21-000077.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 29
del Decreto 42/2002 de 12 de febrero de Desamparo, Tutela
y Guarda Administrativa y habida cuenta de que no ha sido
posible la notificación, al desconocerse su paradero, se publica
este anuncio, por el que se notifica, Resolución de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de fecha 8.6.05, adop-
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tada en el expediente del menor 352-2005-21-000097, pro-
cedimiento núm. 353-2005-21-000077, al padre don
Manuel Santana Roldán, relativo al menor MA.S.P., por el
que se acuerda:

1. Declarar la situación provisional de desamparo de
MA.S.P., en base a tal declaración, ejercer la tutela de dicho
menor de conformidad con lo dispuesto en el art. 172 del
Código Civil.

2. Constituir el acogimiento residencial en el Hogar Infantil
de «Siön» sito C/ Ríos, 14, de Gibraleón, del menor, que
será ejercido la dirección del Centro.

3. Se autorizan las visitas de la madre, familiares y alle-
gados en los días y horarios señalados por el Centro a tal
fin.

Contra la presente Resolución de declaración provisional
de desamparo, podrá formular oposición ante el Juzgado de
Primera Instancia de Huelva por los trámites que establecen
los artículos 779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Huelva, 8 de junio de 2005.- El Presidente de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección de Menores, José
Martín Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, del trámite de audiencia en el procedimiento
de desamparo núm. 353/2005/41/132, respecto del
menor que se relaciona.

Exptes. 2004/41/0120. Nombre: D. Ceferino.

CONTENIDO DEL ACTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta que resultan desco-
nocidos los posibles interesados en el presente procedimiento,
no pudiendo, por tanto, haberle sido practicada notificación
alguna; se publica extracto del acto dictado, por considerarse
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría
los derechos inherentes a los menores afectados. Para cono-
cimiento del contenido íntegro del acuerdo dictado podrán los
interesados comparecer en la Delegación Provincial de Asuntos
Sociales en Sevilla, sita en c/ Luis Montoto, núm. 89,
1.ª planta.

La Delegada Provincial de Igualdad y Bienestar Social
de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 26 del
Decreto 42/2002 de 12 de febrero, del Régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20 de 16
de febrero de 2002) ha acordado dar trámite de audiencia
en el procedimiento de desamparo núm. 2004/41/0120,
seguido con respecto del menor F.D.M.C., poniendo de mani-
fiesto el procedimiento a los interesados por término de diez
días hábiles a contar desde el día siguiente a la notificación,
a fin de que puedan presentar las alegaciones y documentos
que estimen convenientes.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, haciendo
saber que contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo
alegarse la oposición al mismo, para su consideración en la
resolución que ponga fin al procedimiento conforme a lo pre-
visto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Sevilla, 17 de junio de 2005.- La Delegada, Decreto
21/1985, de 5 de febrero (BOJA núm. 13, de 12 de febrero),
La Secretaria General, Leocricia Jiménez López.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Dirección General del Libro y del
Patrimonio Bibliográfico y Documental, por el que se
da publicidad al acto de requerimiento de subsanación
de trámites, en el procedimiento para la concesión de
subvenciones a los archivos de Entidades Locales de
la Comunidad Autónoma Andaluza para el año 2005.

Esta Dirección General del Libro y del Patrimonio Biblio-
gráfico y Documental, dando cumplimiento al artículo 9.2.e)
del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento y se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, acuerda hacer público
el acto de requerimiento de subsanación del Jefe de Servicio
de Archivos, Bibliotecas y Centros de Documentación, de fecha
21 de junio de 2005, cuyo contenido íntegro se haya expuesto
en los tablones de anuncios de la Consejería de Cultura, en
cada una de sus Delegaciones Provinciales y en el sitio web
de la Consejería de Cultura ubicado en la siguiente dirección
http://www.juntadeandalucia.es/cultura.

El plazo para la subsanación será de 10 días a contar
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de junio de 2005.- La Directora General,
Rafaela Valenzuela Jiménez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando acuerdo de iniciación de expediente san-
cionador AL/2005/174/AG.MA/INC.

Núm. Expte.: AL/2005/174/AG.MA./INC.
Interesado: Alfonso Torres López.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador
AL/2005/174/AG.MA./INC por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2005/174/AG.MA/INC.
Interesado: Alfonso Torres López.
DNI: 27253599.
Infracción: Leve según art. 64.4 de la Ley 5/99, de 29 de
junio, de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales.
Sanción: Multa de 60,1 euros hasta 3.005,06 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
a la publicación.

Almería, 3 de junio de 2005.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Acuerdo de Inicio de expediente sancio-
nador HU/2005/435/G.C/EP.

Núm. Expte.: HU/2005/435/G.C/EP.
Interesado: Don Francisco González Carrasco.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del Acuerdo de Inicio de los expedientes sanciona-
dores HU/2005/435/G.C/EP, por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 17 de junio de 2005.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Resolución Definitiva de expediente san-
cionador HU/2004/366/G.C./EP.

Núm. Expte.: HU/2004/366/G.C./EP.

Interesado: Don Francisco González Carrasco.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada de la Resolución Definitiva del expediente sancio-
nador HU/2004/366/G.C./EP, por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de la
Orden del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el
plazo de un mes, contado de fecha a fecha, a partir de la
recepción de la presente Resolución. Pasado este plazo, la
misma será firme, procediéndose por vía ejecutiva de no cum-
plimentar voluntariamente la cuantía de las obligaciones eco-
nómicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 17 de junio de 2005.- La Delegada, Isabel Rodrí-
guez Robles.

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por
comparecencia.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 6 de este mismo número

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por com-
parecencia. (PP. 2335/2005).

Ver esta disposición en fascículo 3 de 6 de este mismo número

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por
comparecencia.

Ver esta disposición en fascículo 4 de 6 de este mismo número

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por
comparecencia.

Ver esta disposición en fascículo 5 de 6 de este mismo número
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ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por
comparecencia.

Sevilla, 20 de junio de 2005.- La Delegada Especial, Pilar Fernández Marín.
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ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por com-
parecencia. (PP. 2333/2005).

Ver esta disposición en fascículo 6 de 6 de este mismo número



BOJA núm. 129Sevilla, 5 de julio 2005 Página núm. 73

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por com-
parecencia. (PP. 2334/2005).

Sevilla, 22 de junio de 2005.- La Delegada Especial, Pilar Fernández Marín.
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AYUNTAMIENTO DE LACHAR

ANUNCIO de clausura de cementerio viejo. (PP.
2230/2005).

Don Francisco Javier Montiel Olmo, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Láchar (Granada),

HACE SABER

Que la Comisión de Gobierno en sesión celebrada el pasa-
do día 1 de diciembre de 2004, considerando que el cemen-
terio viejo se encuentra en desuso desde hace más de 30
años, que ya se encuentra en pleno casco urbano y que existe
un cementerio nuevo de plena funcionalidad, acordó por una-
nimidad iniciar el expediente para la tramitación de la clausura
del cementerio viejo.

Lo que se hace público en virtud de lo dispuesto en el
art. 48 del Decreto 95/2001, por el que se aprueba el Regla-
mento de Policía Sanitaria Mortuoria en el que se especifica
que:

- Transcurridos 10 años desde la última inhumación, el
Ayuntamiento podrá iniciar el expediente de clausura definitiva,
que conllevará la exhumación y posterior inhumación o cre-
mación de los restos en otro cementerio.

- El Ayuntamiento estará obligado a informar sobre sus
intenciones con una antelación mínima de 3 meses, mediante
su publicación en el BOE, BOJA, BOP y periódico de mayor
tirada provincial, a fin de que las familias de los inhumados
puedan adoptar las medidas que su derecho les permita.

Láchar, 24 de mayo de 2005.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE OLVERA

CORRECCION de errores a anuncio de bases para
selección de dos Policías Locales. (BOJA núm. 95,
de 18.5.2005).

A N U N C I O

Por la presente se hace saber que mediante Decreto de
Alcaldía de 17 de junio del año 2005, se ha procedido a
la corrección de errores de las bases para la selección de
dos Policías Locales, publicadas en el BOP núm. 103, de
7 de mayo de 2005, y BOJA núm. 95, de 18 de mayo de
2005, en el siguiente sentido:

«8.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran.

A. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población
general, según la baremación oficial de cada una de las pruebas
utilizadas, en función del nivel académico exigible para la cate-
goría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal,
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención dis-
criminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los

rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para
el desempeño de la función policial, así como el grado de
adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo,
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psi-
copatológicos y/o de la personalidad.
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Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad
empática e interés por los demás, habilidades interpersonales,
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social,
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamien-
to al estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto
de constatación o refutación mediante la realización de una
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará
también el estado psicológico actual de los candidatos. De
este modo, aparte de las características de personalidad seña-
ladas anteriormente, se explorarán también los siguientes
aspectos: Existencia de niveles disfuncionales de estrés o de
trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo
excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de
medicación; expectativas respecto de la función policial, u
otros.»

La citada modificación no suspenderá el plazo de pre-
sentación de solicitudes.

Olvera, 17 de junio del año 2005

IES MAIMONIDES

ANUNCIO de extravío de título de Técnico Auxiliar.
(PP. 1712/2005).

I.E.S. Maimónides.

Se hace público el extravío de título de Técnico Auxiliar,
rama Administrativa y Comercial, profesión Secretariado, de
María del Rocío Torreras Barranca, expedido el 30 de enero
de 2001.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Córdoba, en el plazo de 30 días.

Córdoba, 9 de mayo de 2005.- El Director, Salvador
Navarro Aganzo.

ANUNCIO de extravío de título de Técnico Auxiliar.
(PP. 1976/2005).

IES Maimónides.

Se hace público el extravío de título de Técnico Auxiliar,
Rama Sanitaria, Profesión Clínica, de María del Mar Rosa Espi-
nosa, expedido el 6 de octubre de 1995.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Córdoba en el plazo de 30 días.

Córdoba, 25 de mayo de 2005.- El Director, Salvador
Navarro Aganzo.

(Continúa en el fascículo 2 de 6)

IB SANTO DOMINGO

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller. (PP.
1777/2005).

IB Santo Domingo.
Se hace público el extravío de título de Bachiller, de Mont-

serrat Márquez Montaño, expedido el 30 de septiembre de
1999.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Cádiz en el plazo de 30 días.

El Puerto de Santa María, 9 de mayo de 2005.- El Director,
Emilio Flor Jiménez.

SDAD. COOP. AND. E2 INGENIERIA Y ARQUITECTURA

ANUNCIO de transformación de Sociedad Coo-
perativa Andaluza a Sociedad Limitada. (PP.
2074/2005).

La Asamblea General Extraordinaria y Universal celebrada
el día 25 de abril de 2005, por E2 Ingeniería y Arquitectura,
Sociedad Cooperativa Andaluza, CIF: F92547595, con domi-
cilio social en Málaga, Pasaje Poeta Safo de Lesbos, 2-1.º A,
ha adoptado en acuerdo de su transformación en Sociedad
de Responsabilidad Limitada. El Consejo Rector.

SOCIEDAD COOP. ANDALUZA «PULIDOS CORAL»

ANUNCIO convocatoria de Asamblea General
Extraordinaria. (PP. 2270/2005).

Don Alfonso Ruiz Lao, como Liquidador de la S. Coop.
And. Pulidos Coral, convoca Asamblea General Extraordinaria
el día 30 de julio de 2005, en el domicilio social de la coo-
perativa, a las 20,00 horas en primera convocatoria y a las
20,30 horas en segunda, para la aprobación del Balance Final
de la cooperativa, por estar disuelta ésta de pleno derecho,
conforme Resolución de la Delegación Provincial de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de fecha de 25 de octubre de 2002,
por no adaptar los estatutos a la Ley 2/99, de 31 de marzo,
de Sociedades Cooperativas Andaluzas, modificada por Ley
3/2002, de 16 de diciembre.

Fdo.: Alfonso Ruiz Lao.

SDAD. COOP. AND. VILLA DE ROTA

ANUNCIO de disolución. (PP. 2200/2005).

VILLA DE ROTA, S. COOP. AND. EN LIQUIDACION

Se pone en conocimiento del público que, en cumpli-
miento de lo dispuesto en la Ley de Sociedades Cooperativas
Andaluzas, con fecha de 25 de abril de 2005 se ha celebrado
Asamblea General Extraordinaria y Universal en la que por
unanimidad de todos los socios se ha acordado la disolución
de la Sociedad Cooperativa Andaluza y a partir de este momen-
to funcionará como Villa de Rota, S. Coop. And. en Liquidación.

Rota, 25 de abril de 2005.- El Liquidador Unico de la
Sociedad Cooperativa Andaluza en Liquidación, Fernando
Ruiz-Henestrosa Lanzarote, DNI: 31.301.830-A.
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